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SUBASTAS

.-'

;JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DELERIDA

Hasla las trece horas del día 20 de
Mayo próximo se admitirán, en la Je
fatura de, Obras públicas de está pro-:
:Vincia y en las de Barce.¡ona, Tarra
gona, Gerona, Zaragoza y .Huesca, en
horas hábiles de oficina, proposicio
?1'=s para optar a la primera subasta
íj~ las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservaci6n y su em
pleo para los kilómetros 71 al '77 de
la carretera de Bas-ella a l\:Ianr~la en
e~ta provincia, cuyo presupuesto' as
CIende a 47.885,08 pesetas siendo el
plazo de ejecuci6n hasta eÍ 31 de Di
ciembre de 1928 y la fianza provisio-
nal ~e L437 pesetas. .

La sUibasta. se verificará en la Je.
fatura. de Obras púDlicas de Lérida,
'el día 25 de Mayo citado, a )as diez
horas.. .:.'

El proyecte, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nessobre forma y condicinnes de su
presenlación,estMán de manifi.esto en
la mencionada Jefatura. Rambla de
San Fernando, número 33, en los días
y h()r8.s hábiles de oficina.

Cada proposiciQn,., para cada 'Pro
yecto, se presentará en papel sellado
:pe sexta clase de 3;60 pesetas o en:
papel comiln con p6liza de igual pre
"cio, desechándose desde lue~o la que
~l abrirla nn resulte con tal r~isl

to cumplido, lo cual lleva consigo 'el
que una vez entregada la proposición:
'al Oficial encargado de recibirla., no
se puede admitir ya en niTIt,oúrt mo
mento el subsanar la: deficiencia que
"en .cuanto a su reintegro tenga. '

Las Emp-resas, Compañías o, Socie
<lades prnponentes estánbbligadas al
cumplimiento del Real dMreto de 12
de Octubre de 1923.

Lérid'a. 23 de Abril de 1927. - EJ
Ingenie~o jefe, José Maroh.
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Hasta las trece horas del día 20 de
N:ayo proximo se admitirán, en.la Je

'.' fatura de Obras púJ:¡.liilas de esta ;pro
~incia y en las de Barcelona, Tarra
.gona, Gerona, Zaragoza y I1uesca, en

: horas háfuHes de oficina, p1'6poSl~
.f\es para optar a la primera. subasta

, ija las obras dE5 MOpios {le piedra ma:
" ?hacada para conserv:ación y SU 'em

:pIeeo para l(ls kH6metros 9 af H d-e
:la carreten ºe Artesa (i~ S'égxie á
~ontblanoh, "eh esta proVincia, .cuyo

.presupuesto asci-ende a 67.372t,fl1 pe
~talS, siendct :e1 plazO d~ ~joouei6n
hasta el 31 3e Diciembre de 19128 y
la fianza de 2.021 pesetas.

La sUibasta se verificara 'en la J'e"
- fatura de Obras públicas (le L6rida,

:él día 25 ne Mayo ci4do, a. las diez
horas. ; ~~r

El proyecto, pliego a~ condiclones,
modelo de proposición y disposici()
!les sobre fQrma y condiciones (i~ ~

presenta~i6n, estal'án de mani.fiesto en
la menCIOnada Jefa[ura.· Rambla de
San Fernando, número 33 en los días'
y horas hábiles de oficina. -

elida pmposición, para cada p!"o-"
. }"eCto, se presentará en papel sellado

de sexta clase de 3.60 peseta& o ~n:
p~pel común con póliza de igual pr.e-·
CIO, d~se('.hándo~e desde luego la: que
al abrIrla. no resulte con fal reqUisi
t~, cumplIdo, ]0 cuaJ lleva consigo el
que un~ vez entregada la proposición:
al OfiCIal encarga,do de recibirla nO
s'e puede admitir ya en ningúñ tno
mento el subsanar la rlefiúlencfa que
en cu~nto a.su reintegro tenga.

Las Empresas. Compaiifas O Socie
dades .PT?ponentes están obligadas al
CUmplImIento del Real decreto de -12
de Octubre de 1923.

Lér.üla, 23 de Abril de 1927. - El
IngenIero jefe José Manh.
~ ! . , .
'?" \ ; . ~43S

Hasta la~ t.rece horas dél día 20 (le
Mayo prÓXImo se a'Pmitirán, en la Je
f~tu~a de Obras públicas de esta pro
vmCla y en las de B.?rce.lDna, Tarra
gona, Ge.rj);na, zaragoza y Huesca, eri
h(}ras háJ:Jl]es de oficina, proposiciO
nes para optar a la primera subasta
de las obras de acopios d~ piedra ma
chacada para conservación ,y su em
ple~ para los kilómetros 1. y 23 al 25
de la caTrewra de Lérida a Puilroer
dá, en esta provincia, cuyo p~esu
.p.uesto asciende a 41.027,40 pesetas,
SIendo el plazo de ejooucMn, h{l.r;t,a. el
31 de Diciembre de 1928 y la fianza
provisional de L2-31p.e.set.as.

La sooasta se verificará en la Je-'
fatura de Obras públicas de Lérida.
el día 25 de ;Mayo citado, a las diez
horas. . .: .

El proyooto, pliego de condiciones,
modelo d~ pI"Oposici6n y disposicio
nes s()breforma y condiciones de su
presentaci6n. ~stlU'án de mani:fi,eSJto en
la menciona..<la· Jefatura, Rambla de·
Sa.n Fernando.. número 33. en los díaS
y horas 1:réJ).iles de oficina." ,

Cada proposicion, para cada: pro
yecto, f.e pre..sentará en papel sellado'
de sexta clase de 3.uO pesetas· o :en:
papel cOOJ¡Ún con póliza de igual pre
cio, deseehándose desde luego la que'
al abrirla no resulte con tal requisi
to cumplido,' lo cual lleva consigo M
que una vez entregada la proposición
al Ofldal encargado de recibirla, nd

"S!e. puede ~mitil' ya 'f!n ningún: mO
mento el sUbsanar la defiCIencia qUe
en cuanto ti: su reintegro tenga.

Las Empresas, Co:mpañías o Sode-
aades prop~nent€s 'están obligadas al
cUllllPlimiento ael Real decreto dé 12
de octUbre de 1923.

Urlda, 23 de .AJ)rll (le 1927. - El
~~ei'o jefe, Jo~ J\fareh.
:. -: ..; . t S-439

. Hasta las trooe horas <lel día 20 de
Mayo pr6xilffi!O 'se admfiirán, en la Je
fatura. de Obras públicas de esta pro....

vincia y en las de Barcelona, Tarra
gana, Gero.na,· Zaragoza y Huesca, ,en
horas hábIles de oficina, proposicio~
nes para op-tar a la primera subastll
de las obras de acopios de piedrama.
chacada para conser-vación y su ero..
pleo para los kilómetros 3 al 7 de 15
oarretera ~ ~ri?a a Flix, por Mayal&.
en .esta pr()VmCla, cuyo presupuesta
aSCIende a 49.082 pesetas, siendo el
p~azo de ~jecu~ión hasta el 31 de Di..
Olambre de 1928 y la fianza proYisio
nal de 1.473 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Léfida
el día 25 de Mayo citado, a .las die~
horas.

El pl'oyeoto, pliego de eondicion~~,.
modelo de proposici6n y dispo§~TO
nes sobre forma y condiciones de su
presentad6n, est.arán..de manffiesto en
la mBnciomLda Jefatura. RaJ'rlib.Ja ñe
San :Fe:rnarí'do, número 33, en los días
y horas hábiles de oficina..

Cada propos'lcion, para cada pro':"
y€<Cto, se presentará en papel sellado
de sexta clase de 3.60 pesetas o en
p~pel cOIDlÚ.n con p6liza de igual pre
CIO, del'echándose desde luego la que
al abrirla no resulte con tal requisi
to c11ffiplída, lo cual lleva consigo el
que una vez entregada la proposici6n
al Oficial encargado de recibirla, Ul)

se puede admitir ya en ni~"'IÍn mo~

mento el sullsanar la deficiencia quta
en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías O Socie
dades propoventes están obligadasnl
cumplimiento del Real decreto de t!
de Octubre de f923.
Urid~, 22 dQ Am:u d"'~. !lr'_7_-Fl:

Ingeni,ero jefe, José March.
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JEFATURA DE OBRA.S PUBLICAS
. DE.LA PROVINCIA DE MADRiD

. CARR.C:;TERAS.--eONSERVACI(iN

Hasta las trece horas del día 23 de
Mayo de 1927 .se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de Madrid "$
en los Registros tie las de A"Vila., CUt:n'
ca, Guadalajara, Segovia y Toledo, :>
horas hábi1e~, de oficina, proposicione~

para OIPtar a la primera subasta de
las obras de acopios de 'Piedra macha·
cada para cooservaeión del firme, in
cluso su empleo en recargos, de lo:;:
kilómetros. i al i.1 de !13. carretera de
Miraflores a Bustarviejo, dural1telo~

años de 1927 'Y 1928, cuyo ¡>resupue.s·
to de contrata ascien{l~ a 75.720.39 pe-a
setas, 'siendo los plazos de ejecución
los que se citan en el pliego de .condl
ciones particulares y económicas qu(
rige. a estas obraS~ y la fianza provi-l
~ional para tomar parte en },a sUbasfa.
oe 2.272 pese~. .

La subasta s.e yerificará en la JIh
fatura de esta provincia, situada en ]S.
plaza de la Independencia, núlllero ~

primero, el día 28 de ~~ayo dQ 1.927, a
las once ·horas. i

El proyecto, pliego de ~bndicbneSt

modelo de propo~ioCión y disposiciones
sobre la forma y condiciones de su
pI'f'.~entac¡ón "',='!·arán (le m:mifiestoe~
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prime¡:;o, eldia 28. de~a.yo de ln27, a
las once horas.-. .

El proyecto.pli,ego de condic lOnes,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones" de su
prese:qlaei6.n .eifta.!'án ,de manmesto·.en
·la eJq:Ire~da' Jefatura. de IJ.:b.i:a.s:.1pú
bl.ic~s de Mad~id, en los días y, horas

. háhl!es de ofic-ma. .
·La P:rÚ'pos~ión para eada P-I'OJ~ecto
se presen~aráenpapelselIado'd'eg,60
p.eseta8 aenpapel común 'con: p6Iiza
de'igual ''P1'ec~O', deseehá,Mo-se desde
mego la qUe, a:l abrirla, no' resulte
~oq t,ar reqnisito.- ctimpHdo, Io·tiuar lIe-

.' varJ conslgo, el. qtie, una vez presen
tad.a. fa preposici6n, al Oficial ell:t'"ar
gadO' de. recilifI"fa, '00 se p'n4da);<iad
nütÜ'" en ningún momento: e1 '~uJJ3anar

. la. deifuienei·a que, 'en' cnanto- a w re-
integro, tenga.'. ,: "

'. Láse Empre-saB, Compafit<:s· o' SocJe-
.&des pr-op-onent.es estánvbligadas al
eumplimiento deL ReaF decl'ee.o deiC¿
:de"Oc:tubre de 1923 (GA(:E.'1'A ~ecl 13). ~
con'arreglO' y' a los efettO'$"' de·..SÍI ar
ticulo 5 o :'.. .' t ; ._.'.

Madrid, - 26 d~ Abril de 1927"~E{'
Ingenie:f'tl Jefe, A!bacelB.

la ex:pre$adaJ~f<liura;de Obras.p1Í~
. plicas de MadrId•.en ros día.s. yhol'as
:', h.áilile.s d.~ ofieina,.. '. .' . '.. ' .... , _

. IA prop<l~cIón ~ra ~ada. proyec~o
. i>e pr~tará. ,en. ~a.pe}, S?llad;) .fill ;3,~O
·pes~tas. o .en~p{)l corn~ :")1.1 polLza
,~ igual" lll'Elcio. .~esec.hanlj.ose desd:e
luego .la, que-, al abri~la'!l0 :resUlt~
con. tal requisito cumplrdo. l~ ~ual)le:

va.:rá c{)l1Sigo. el .que" ~a., v~ .~es~
lada. la. proposiéiáIl al nficlal .eneal'-:-

.. gado- de .i~ihir~,nO- se il'ued,~ ya.ad
mitir en nmglÍn. momenlo: el ~1ibs~all'
la deíicienc.ia que. ~ri ·cuan!.o ~ ~s~ Te-:-
inb~gro., ten~. ',-. ',.'. '.

'. Las Einpresas, Compalllas._ O; f.o~Ie
{llades prOlponentes esUro obI1gadas ,al:
clIDl-plimiento ~l·B.eal ~ a,er;r(~ta. ' da . 12
de Octubre- de19:tl MiACSl'A,.ue113),

. .co-n arreglo y a ~ los. ef~los desuar-
U'~ulo·5.<1 ... ' .. ," " '.

Madrid, 2.6. de ..Abrir 'de ~927.-El
Ingeniero JefeT AIbacete,,' .
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- Hasta las b'ecehoras ,deldfa23 de
,,:M8.)·o de 1927 ~adrriiUrárl en·la Jej
, íalUl'll ,de ffi:II:a.$,,~Iíb-Hcas6e Madrid y
en los l:tesis\r.osjl~ las de A~i~a,. CUt'll~ .

,.ca, ~adalajara,Sego\ria, y 'ro~e~o, a
.b.ora5hábiles de .ofic-~ prOpOS-lylO'aes
"-para .oPtar a. ..la primera &lUa.sta de
las obras de aC€lpios de piedra ma.cil.a
~d;l para conservaóón.del fmne, in.,.
cluso su empleo:, en. re.ca-rgi:l5,; de los
'kilómetros l. al 3, de: la.· carI:~er.... de

.'la ~- eii7l~rón de Cercedilla ,a,· R.'"'..<:e3:Ít'ia
(trn~p:rimeI:0 ,~ ).rOZQ :S.?,llIlÓO)"

..dura.n.te .l!o&eJe.-relC;lOS. económICOS de

.!9~1..j":1~28~. cuYO-prEl:S-u:~u;st!} ~e ~~
trata. c~iende ·a>, 17AI;}.3'¿S.. ~~sr:lll."

, siendO los pla.zás ,de :e.i~ucróa )p~ qu~
Se ñl.an 'en, el p.li~gQ.~..1ap'O!Ñ~~¡ones

¡parlic:uIares. y ..eeo{lomlC~, .qu-e.;F:~e :
.estas ol}ra~ vra. ,fianza . i'r\) •. t.lnn~l
parac toma;' p:árteen la. :;ub~sta, de
523 pesetas. ::,. .'. ."

.La subasta se v~rific;a:r~ en la- Je-:-
faturá 'de esla provincia, i;aLuadta en la
plaza de la IndepenDencia. número S,
primero, el día ZS de Mayo .jC Hi27, t
las once horas. . .

íÍ~it'la:s-- trú~hó:i'asdet día. 28 de El proy,ecto, pliego ,de ~ond\cI.ones,
.. ' droTI'án en; la Je mo<lilo de pro-p~i:CÍón y' dlSpasHHOUeS
M:;¡,yo.de:1927·se ~ .1], .'. " ~ "'s'obre' 1" :.Jorm.a,:. y condIciones de.. s\1fa:trira de Obras públICas ae ,M.a/J; Id y "" ti t
.,,~ 10s·Re..gistr..os de las dé A',.üa, Guen-:- presentacíón estarán de-nani leso". ~n
~ . 'Foled(): a .la expI'eSRcfa; Jefatura de Obras pu..tia~Guadalajara, .Seguvra y 'o " 'bUcasde M:?-drld, en los" días y- no-ras

. ño~ai hábiles de- ofiCIna. proPCSJ(\10l:1des. h.<""ües: de c"ficina. "'.
'. ara optar' a la prime~ '5Uha~ta- .e u.u t Hasta.; ,l~ trece hOJ:a:s del dí1. ;23 d~

-lila's·o·h·:""., deaeo.pios.de pled.l'a. ffta~la- . La proposieión parn'1ada pTO)"ee o May.o de i927 se admiV+>au.' e.u la Je...¡
• ."'G ón d 1 i1 e In se preoonts.rá en pa:pet sellado de 3,60. _

cada para 'eonservaCl e. n,g\, '1 - n¡:,c::'e.tas .. o- en. !lape.l 6om.. tm C",)D' -pdJiza . fatul'a.. d,e Obras públíeas' de i\1.adI'id y.
cluso .su emple~ en recargos, ue os ~ d h" d d ct .en los Registros de las 00 Av iIa, CUBU-:-
:k-116m'e·t.......... l: al 12 de..' la; ea:r.l"eter:e. de de ígual PI'~ip, esec l:l.n ose es e ..... ~A" l' S ", _ l' ,

• V" '" 1 Ul,lJ; de . luego la que~·.al abri:r:1a, no resulte. ca,. u;u""'-'-<IJ.a.lar-a,egovla y -'.Q aao, a
. "V1nanneva del Pa:n:fil o ,!l ~a con tafreqlJisita ~umplrdo, lo- cual He-- hora~. báhíles. de oficina, proJ;lG::;ieiQ'IJe-a

Sacedi.lla durau.te. los. ej.ero1t·,L{)'S e-cÜ'". . l 'vez nresen' para.. optar a la. pr~eTa subast:i.· de
.. .,...-;.......:.-.,. ~d~.~~."-y .!.92;8..n_,rn'O. pn:su.~. vará consig~e que, UIla -. ~ - Tn~ Oh d . - d "" . ~"
~~~••~~- . ~ . ti ........J'5.\f.87;:) 11 tada' la' :Pro-Pv5i'Cr6n .al Qfiena!. eneaI'"- "'=' o ras.. e acoplOS e pleura mae-ua-
puesto de contrata: ase·lea El a. ...', ,:.... ga;do de recibirla, na- se ,pueda y~ ad- cada. para. couservaciqn' deI,firn1c, in:...
pesetas, siendo los plazo.s de ~J~~CU-C~~Il mi.ti'1" en ningún momento .elsubsanaa- ,c]uso suempleQ en recargo5,..de .105
los que se fijan en e} plH.)go ü~ con 1:- - '. ~e-kílóIDe!.r'osl:t<l.1 f .ice !a CUITetcrn dQc.:O-lone:: p.a'" ;.,.,...1....,"'" y econóillIcas qu.e. la defiej~Ia qul'l; en emmto a ¡,m l 'Al .al'á ~. B . . P l' '."

O' • C<vu: «.< ~"" int t <. ." ".'. e .....-e.-. enares a ,as rana;. 'fur'an-rl'g~ a esta;- ob-s, y l·a fianza ~r:)vl-,. . egro. enga~ .' . " t [ , - . -- - 6"";;0 dI.,..,....,
" .., L <l TE' ... "'-pa-f;:.s o' SI),:"P-'- e os nerCJClOS econ. LU ICOS .8 ,,?;. ¡ y.o;on-'.p"'.l'3. .'o,m'.a.ro' p.a.rle .en,.. l,a sU.l}ast~. J..Jas rnpresas, UVlll n' , ;.' ° i"'X> t d t' .. .

..;': "<1.-1.707.....-n..es.·et <::... _" .. '-. '" dades. proponentes están obligat:I:J§' al ",<=. ctlY~· :presupu~ o e con r~hn &5--'
UI::- '"' Ti' ~ a..o ii á.' la Je .~Iimjamo.de~ Real decreto flp. 12 ,{liende.~ ~.z11.75 pesetaS', sfpr.do lo~

La· subasta se ven rCaT ::-et, -:- de.- O.ctubt-e de 1923.. {GACBTA de.1 13},' plazos de ejecl1e.ión-Ios<pJe se fij~i! eri
faturade esta provincia, .situada en la . f·t' d ' l' e-I pUego de cc;mdíc-io-nes parUculares'plaza de la In·...~",.,.nt1e.ncin,númr.ro 8, conarregIo- y- a los e Ere Os' e m. a - 'ó . " . t ,,-,.

UV'J.-'V UcmJo S_O" '. ..' . y. econ mICas q;ue rIge a es as- JJI)'l'3.S,
.primer.O,:ttl día. 28 de Mayo ae H12i, a· Madrid,.2fl de- Ab:rf! de t921.-El y fa fianza provisional para ~oma.r.
las 'once hora:s-~ . . ,- - . '. ""':l' AIba te- parte .en Ya 5U.basta, de G67 pesetas'.

.El proyecta, pliego. de ?Ond!;-t.ones. Ingemer-o.,-e e,' ce., S-5i5 La subas~a se verificará ~n lót Je....¡
moOelode.pro-po~ión. y dlsposrcrones fatura.de esta provincía,' situad:n. en la:
sobre la forma.y· eondicion~s de S1!I. plaza de la Imtep-err-dencía, numero Sl
t»'esentaci6n esta...án de roo.ruffestoen prim-Elro. el día 28 de Mayo oe.1927. a:

. la ~-resada Jefatura de . Ob:rns pú:-. las once horas. . " "
hUcas de- Mf\dL'id.- en los díaS y u!>l'as Hasta las trece horas del día. 23 de 'Er p~"6'yaeto, pUe~o- de' mndft~iúne~'
hábiles deoftein.a... Mayor de:l!9.21 se admiUrán en la. le- DlO;OOIode .pr.op-osicr:6n y d4'H}s}tft)n~
• La .proposición para cada p-royecto :Cattir'<t de Obr'as; púlJli~as, de- Madrid Y sobre la. forma.. y ccmdicfones de '*«
:';-e P:re.S'ffilta.ñ en papel ~~U~o da, 3;':i() , en. los Registroa de las de Avila, Guelil- p:cesentad6n. E!s.taráD: de: marrfficsfo el;(
pesebs oen -papel cornun con:Pó:uza

ca,. 6uadala.j~ Seg~~ia y Toledo, a la. expresada' lerato:ra de ')br~t~:pú!
-~. ·W1.a:l -precio, desecMndose desde horas :Mbi1e& de oicma,. pr()J)Q.SicimJ..es blie.as.deKadri:d, en los. dfas y hora~
lu-e~ la qlle,. al ~irIa,: .~Q resulte. J)aJ'a -optar a la primera stiliasta de háhiles de,. afieína. , .
con"'tal requisHocumprrc:c, la e:üat lle-- lasOilns deaeapios de pi.edr~ma.cha- La. proposic.i6n.p.ara ca~a. proyeet9'
varáeorisigl> el que, una v~z pI'esen- ."' cada para. OODSerVa.r.i~n.dei .firme, in-. $e po~esent.ará en pa,pe¡ sella:do de; S,6()
tamr.1a proposicioo al O[ClaI en~I'"-:" ~1"U5() su. empleo en :t~gI.ls~ de los peselaso eIL -papel.co~ún on p6lIz~
~o dereeib-i-Ji'la, :na se. pueda. 7l'a a~ kiló~:f'()!I. 5 aL12- de. la. eanet.er"a. de :de- ,igual. precio. desecp;tindose desde
moo en ningún roomaIlLo.. "'1 ~u!ís"-:na:r . Ajalvir a ViCáI.,~o, cIuranLe los :añós luego la. .que, al. abrirl:t, 110' Tesu~t.é'
la deficiencia. que, en e-uant9 a sa.re- : de t9'27 Y 192&,c~ 'pre5Uill~esfl). de con!ar req1IÍsÍtGeumpl'id"O'~Io~tJa!! He'-
inte~.ten-ga;.. contrata ascieniIe a 2.1A75.:n pesems, vará consi~. ellfl!e', mur. vez r~1'esen-

Las: Empresas-~Compaiiias.g. ~ie:-- eieudo los plazos de ejecución 1~ que tada Ya. propo-sful"ón: al O:fleial emar:..,
, :tadesc pro:pon.en!es están :obbgada& ail·se . citan en el pliego de l~ondiciones gado de. rncibfl"Ja, no' se pueda. ya ad-
~pfunjento del. Real (leCFe!.o- 00 12 particulares y económicas que.ri.ge a mít.iI" en IIÍ!1glhI ~,!()r e-l suli,:;anali
de Octubre de 1923 ..(GAenA6et :13), estas obras, y 1'a fianza pro-vlslonal la deffuiencia que, en cuantCJ !! sU r(5'o
COn 'aneglo,y lt'·lbs efeclesoo so. ~~I."- para tomar parte en la suba.sLa, de integro, tenga-~ _ .'
tfculo 5.

Of
• , . . . c' '825 pesetas.· .... , '. Las Empresas. Compañías o- Slloele'"

Madrid~ 26 de. Abrn··de'1:921.-El . La· subasta· se. ...-erifi.caci .en ra. Je- &des j)l'OlPonenfes- est:tn ·ob&1tdas al
1:.'" '" 'J ti :'l-eetp fatma de esta:n"'"oVllei, sit.¡:te~.. eIl. la cu:rnplftniento de! Real. decreft> de f~.~e",urero e e, ~a •• ,~... 8 de Octubre de- 1923 (G.~CE'l:'4 d~tiM.'.\.._"~'o 8-514 plaza de la Independencia, ¡¡,Ú1il~ro.._' ~



. :·,'Ma 6-:["2:'.3-.,__, Y." 9 Z "':~nexd ñillco.:~ l?agina: 43
• n" , . ,

'Iade1iciencia ~~encuantoa ,s.u =(l,~
. mtegro, tenga.:, " . :

Las EnJ.tH'ssas, Campaitias,.Qo-' S-oe:e~:
dta.<kls proponenteS' están. obliga~ at:.
cumplimiento- deL Real~e-¡;o de1.q'
de Octu.bre de .'t923 (GAcB!l!A de~ i3Jl
COn arreglo y a los &lf~to.. de '[u:. ar~

. ticulo 5·.'" . ! ¡ ':lJ
.Madrid, 2{) 'de' AbriJ de 1921.~E.!'

Ingeni'€ro Je:fe, Albaeete. .
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Hasta las trece horas (fel día: !3' Eté: :
Mayo de 1927 se admi.tirán. en la .~~ ;
faf.ura de Ol;lras 'Qúblicas 00 MadrId Y:
eulos Registros de .las de Avlla, Cuen-:
ca, GnadaIajara,. Sego"ia y TaJedo" ~l'
horas Mblle,s de..'o:6'dña.. p:ro-posro~s\'
paI:a optar a. la; primera. subasta: a.~}

ras obras de a<:opios efe. piedra r:oacI!1iio;'
cada,paraconservaci6ll. del~U.M.-t~
c!US(l su. empleo en.. recargQ.!;, ~ t
lillómetros2i al :ro de la carre~

,Umredn a, san ~_d§, y~ .

;Hasta las trece horas (re} dí~ 23 ~~:
May-o ·de 1927 seadp1itirán en _ Jei~

fatura de Obras púb-lícas de IIfa4rid" :9;
'en los RegistrGS- ~elas de Avila, CUCI:!.~

ca, Gnadalajara, Segovia- y Toledo, lf
horas hábi1e~ de oficina, propo~ictone-i
para optar a la. primera subaatadt
1ai:! obra~ de acopios de pied-ra mach~
cada para ~onser.va;cióndel firme-, iD,~
eluso su emple9 en reeargos, de .16t
kilómetros.6 al l'Üt de. la carreter:r dl1,'
des-viación'd-e la de ~adrld a Toled~'
entre su origen y el kin5metro 1.2 di
.la. misma p-Q-r 'V}llaverde j durante roM
~jerciliios. económIcas de 1927 y 1~~
cuyo presupue.stlJ. de contra ta asc!ert'
de a 53~OOO,4f ~tas, siendo .l:as plato
zas- de ejeeuCl6n los qu{l ,se fijan ].,
el pliego de. condlclanes particulares ~.,
ooonómicas que rige a esta'§. o-bras.· •
la franz'a prm..-isional para. tomar par .'
te en la $Ubasta, (le 1.618· pa.~taK!

La subasta se verificará en la.- J~';'¡"

fatura de está prQVinci.3.' situ.adia. F-n !,~.
plaza de la Independenoia, t.úmero , '¡
primero, el día 28 de :Mayo ae f927; ~ ~

las once horas.· '1

El .proyecto, p.Iiego de cOndiCI{¡ne.:.~.
ti>ode-lo-dG p:rop()::.Io~6n y"d~po:lioi<>n~

sobre la f(}1'D1a y condiciones de s~

prewntaeión estarán de manUic:sto ~;
la expresada Jefat~a d~ 01)ra~ p~!
}jlícas de Madrid, en los días y hprat:i .
hábiles de oficina. ~,¡

La propo.sici6n para ~ad.a prOYéc~t.. tt
se presentará en papel sellado de 3
pesetas o €n papel común nn piílJt·
de igual precio, desechándose dc:Ü..
luego la qne, a!' abrirla, no resuI(~
cantal r89uisito cumplUdo, lo cu~,l1_é.:~
vará cOllSIg-o el .que, una vez p!'eseñ~

. tada. la proposición a.f Oficialei1caJi:~
gano de recil>i1"la, .no·se pueda ya~
mitir en ningún momenf.o. el :soos:anar,
la deficienci~que, en cuanto a su I'e'"
integro, tenga.

; Las Empresa.s-, Compañías o So~:e,;;'

.' diades prOip.ouentes. están obIie"'a<laS 'l.
, cumplimiento del Real decreto. de 1J

de OCtnb-re de 1923 (GACETA del 13)~:
cOD.aX1"eglo y a los efectos de SU ar.;¡'
ticulo 5.0 ,

Madrid, 26 de Abril de f9;l7.~1~r
Ing-enjno Jef-e, Albacete.
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'económio3:Sque :Mge a esta¡; .cbraE', y
la fianza: p1"O:visional- para tomar par
te '~n 1a $.IIbasta, -de' 502' peBeta3.

La subasta s,e yerificará en ·120 Je
fatura. de e,sta provincia, sItuada eIl la
plaza de la Indepen<Ienc'ia, ~úmero 8,
:primero, el día ~. oe ;Mayo· de' 19-27, a
las once horas. .

El proyecto, pliego de ecndiciones,
modelo de proposi-ci4n y distmsieÍon-es
sobre la forma. y ~ondkiones de'su
presentación estarán die: manifiesto e~
la expresada' .Jefa.tura de ObTas pU
blicas de Madrid, en los días y horas
hábiles de oúcin¡¡,,- . .

La proposicIón para cada· proYficto
M presentará en- papel sellado.de 3,60
pesetas o en papel común :on póliza
de igual precio,. -<ksechándase desdte
luego laque, al, 'abrirla, no resulte
Mn tal requisito eum'P~klo, lo cual lle
vará consigo el que-, una vez presen
tada '1aproposroi6-n al Oficial encar
gado de recibirla, IIO §e p,eeda ya ad
miti'r en niIlgÚDmomenf.o'el "$uwar,::lt'
l'a deficiencia; ~e, en cmm l,o a ~1 [",

integro-, tenga. . .
• Las Empresas, Compañfas o Sode

<!Jades Jl~~nentes están oblígadas al
cnmptimi'eEt-o del Real· do9cre-to d.e ~
de OctUbre de 1923 [6ACET.\ del 13),
COn arreglo y. a los' efectos d&~' ar-
tfuul0 5'.(1) . ; .

Madrid, 2~ (le Ab-r.il de; 1927.-El
: Ingeniero Jefe, Alba-eete-.

Hasta las t.reee horas d.el. día 23 de
Mayo de 1927 se- adrcilirán: en: la Je
fatura de Obras -públicas de Madrid· y
en ros Registros dalas de- Av.ila,~u-au
ca, Gnadal:ap.ra, Segovla y '.roledo,-8
horns hábiles:: de O'fi.eina, proposieiElnes:
para. oipl:ar a la prim,*a: .subasta (le
las obras de acopios de, piedra ID3Cha
ea-da: para oo:ñSertaeióndel ftrW&,iB-,

. cluso .su: empre/) en recargos~ de l-cs

.,kHóme€roS *:3 ali'1 de la o::.a.rretera. de
'AjUrir a la de. 'I'arrelaguna; a; Guada-.
la;ia:ra po!' Talaoowlca, durant'3}-(la
e-jercicios. económieoa- de· 1927.. y 1928,
elIJO p-resupuast& d&. eont,!'al.a a.;;ciell~.
at6.7t5~ pesetas,. sien:d~ los, plazos
de- -ej.eenc-Mn 10& que. sa- fijan 'en el
pliego de condiciones parl,iculures Y.

'con' arreglo y. a. los ªfeet~s.,de'§u ar..,
t1enlOt 5.(>

'Madrid, 2& de Abrifde t927.-El
I:ngeniero Jefe,. AJbacete.

Hasta ras trece· horas del"día.. zg-- de,
Mayo de 1927 se a~itiI"án. en la. ,Je:-.

. fatura de Obras púbhcas' die :Madnd y
~n los Registros de .las de. .A.vUa,. Cucn,
ca. Guadalajara, Segovia y Toledo, a
horas.h.ábile~.de oficin,a, proposiciones
para. op.tar.a la _primer~ subasta de
.las obras de acOplOS .de pledramacha

;'cada para conserv:wi6n del. fume,. in-
· eJuso- su empleo en recargos, de Jos
kil6metros 1 al 5 da la carrelera de
la de Madrid R. Francia po.t la Junque
raa Mejorada del Ciml¡p.o. p.or San
Fernando, durante los .~jeroidos 8('0
nómicos dJe 1927 y, 1928, cuyo. presu
puesto de. contrata asciende (¡. pe~tas
;1:!t831,75, giandolos Illazos de e-Jecu-,
ciOO los que se fijan en p.1. pli-tjJo {le
condiciones particul-ares y económjea~

que l'ig¡e a. estas- ooras,. y la fianza- pro...
visiona! p-ara temar parte en la. su-
ba:o!.a,. de 596 pesetas. '.,'

La subasta se verificará. en. la Je
falu:ca. de esta provincia, siLu~d:a flula.
plaza de la Indepenüencia, número· $,
primero, el día 28 de Mayo de 1927, a

, las QUce horas. . . .
El proyec~o; pliego de ccniliciones,

modelo (le pro-pos-ición y dí:spos.iciones
sobre la forma y condic,ione-s de su
preSentación ~.taráIi de man..illesto.en
la. expresada Jefaf.ura. de Obras- pú- H.~-i.a las treée horas del día 23 (le'
blieas de Madrid,. en ros dia,s y ho:!'as Mayo de 1927. se a~iti.rán en la, ,Je-

.háhiles d& oficIna. Í(l;tura de Obras públlcas de Madrid' y
, .', La proposición -para ca.Üll. r·royecto· en los Registros de las de. A"tila,€hI<n:!.-
.se prese..nt.atá.en papeL "ellad;:,de 3',60 ea, Guadalajara, Segovia y Toledo, a
_pesetas o en' papel común ~\on pólIza horas M}}iles de otlciua. prcliosieron.es
.. ·lieiguaJ. precio, d'es~chán.dOSede8deIpara optar 3. la l'rImel'a subasta de
: Juego la ~'." ~ abr!f.la,. no. resuLt~ las obras. de acopius ~e I?lcdra. mac~a~
· c.....on tal regms.lto e.UIl11?H1o, ~o cual He ca.da para .cooservaclón del firme, m-
,i'~ará eomugo el qae, una v~ presen- e-luso su empleo en recar¡;as~ de los

tada fá propos'ioCi6n al OfiCIal ~n.car"" kilómetros 5 5 9 10 Y 14. de .la. ca-
gado de reeibir:La., no se plled:a ya ad- rretera de PÚ.e.ÚLe' de Arganoo a Col-,

'mitiI' en ningún m<Hneot:o. el s,WJ5anal" , meliaF de Oreja, durante TO'3 eJercici?$
la. (;'lefi{<iencia que, en cuanto a su re- . eeon6micos de 1927 y 1928._ i1uy'o pre-,
integro, tenga. '. supuesto. de contrata asciende a pe-

Las Empres-as, Compaftias o. Sod~-: setas 27.3-87,25, siendo los pl-l:1Z0$ de:
dJades prOlPOnentes están obligadas al e,iecuci6n los gue se fijan en el pliego,
dumpHmiento-o oJel Rea~ deet'ef;i? de 1~ de condici(JllelJNll-ticulaI'es y ~t)onó-
deOctubred~i923 (GACETA ae1 1~), aüeas quer~e a. estas, oDras, y la,

, con- atThglo- y a: los efectos de· su ar- 'fianza., proyi.s¡ona1 para tomfAI' parte,
· troufu.·S.~··· en. la sul:J.asta,. de S22 pesetas.

Madrid:, 26. de' Abril cte:t921.-EJ: La subasta .ii..e verificará. en ¡a. Je-
Ingentero:Jef.e, Alllaeete. fatura de e&ta pro-viooi~ sit.uada en. la

8-51:8 plaza de· la Indepe.tf.::tencia.,.. ;~úmerQ, 8"
primero, el dia28 de- Mayo de 19.27~ a
las once horas.

El prayeeto, pliego de c!Jndieiones"
modelo de proposición y: d.i:s~osieiones:

sobre la forma y oondicioues., ~j'e ro
pr-esemaci6Il estarán: de mani.fiesi:o, en¡

, la eXiPresada Jefatura de .u-ffras- pú_.
blicas de Madrid, en l,os ~s y horas
hábiles de oficina.

La pro.posición para cada' prcyecto
..se presentará en papel sellado, de 3,6.0
pesetas o en papel común '("on póliza.
de igual precio, desechándose desd'e'
luego la' que, al abrirla, no resulte
con tal requisito cumplido, 10 eua! He
vará C<lnsiga ef 9E-e. una V~. p:re-sen
tada fa proposicI6n. al OñcraI enr.ar~
ga.d.El. de- ll'eeibü::la." no $ pueda. ya ad
mitfr eIl ningún, ID9.rne,n.lQel su.b.sanar_.------- .' .
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~ias, durante los ejerc~c~os eccn,ómi
eos de 1007 Y 1928, cuyo pr~s.upue~to

de contrata asciende a57;608~15 pe
setas, siendo los plazoadee.iecuóón
los que se fijan en el plie;o de condi
eiones particulares y eeouómicas que
rige a estas obras, y la fianza provi
sional para tomar pal'te- en la subasta,
de 1.730 pesetas.

La subasta se verificará y':i la Je
fatura de esta provincia, situana en la
plaza de la Independencia, número 8,
primero, el día 28 de Mayo de 1927, a
las once. horas., '

, El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dt:;posiciones
sobre la forma y condícIones de su
presentación estarán de manifiesto en
1a expresada Jefatura de Obras pú
blicas de Madrid, eIt 105 días ,y horas
hábiles de oficina..

La, proposición pnra cada proyecto
se presentará en papel sellad;) 03 3,60
pesetas o en papel común ~,OIl póliza
de igual precio, desechándose desde
luego la que, al abrirla, no resulte
con lal requisito cumplido, lo cuallle
yaráconsigo el que, una· v~z presEln
Lada· la proposición al Oficial encar
gado de. recibirla, no se pueda ya ad
mitir en Iiingún mOín~nto ~1 subsanar
la defic.iencia· que, en .cua,ntoa su re-
i:ptegro, tenga. . . .

Las Empresas, Comp,af1..ías. o Sorie
oodes proponentes están obligadas al
Cumplimiento de}. Real !lecreto ,dE- 12
o.eOetubre de 1.923 {GACETA del J3},
ClOn arreglo y a .l05 efectos de su ar-·
tf-eulo 5.° ,.

Madrid, 2,5 de Ahril de 1027.-EI
Ingenir.l'o Jefe, Albacet.;l.

R..'1..Sta lna trece horas del día 23 de
Mayo de 1927 se admitirán en ia Je~
fatura de Obras públicas de Madrid y
~n los Registros de las de Avila, Cuen
ca, Gundalajara, Segovia y ToJedo, a
horas hábiles de··ofiéina, proposiciones .
para . optar a la primera .suhasta de
!as obras de acopios de piedra macha-o
~ada para c9llservación jel firme, in
Cluso su empleo en. rec-arg·)s, <.le los
kilómetros 1." .al 4, de la carretera de la

'Ue ·Madrid a Fuenlabrada a la de Ma
drid a portugal pul' la Escuela de
:A.v!ación de Cuatro Vientos, durante
~os ejercicios económicos ·je 1927 y
.1928, . cuyo presupuesto .d~ contrata
~ciende a 37.378,85 pesetas, siendo
~os plazos de ejecución los ijue se fijan
~n el pliego de condiciones particula
res y económicas que :tige a eel as
pbras, y la fianza provi,ponal para to
mar parte en la subasta. de U 22 pe-
~etas, '

La ~nbasta se verificará Pl1 :a Je
fatura de esta provincia, ,situada r:n la
plaza de la Independencia, nú::nero 8,
primero, el día 28 de ;Mayo tie 1\)27, a
las once lloras.

El proyecto,' pliego de ccndiciones,
Jnodelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condictopes de su

t:r.e5e.ntación estarán d:e manifiesto. en
I a expresada Jefatura de Obras pú
.. licas de Madrid, ~n los erra;; y boras
llábiles de oficina.' .

La proposi!.ión para ~ada proyecto
!Se presentará en papel sellado de 3,60
pesetas o ~li paval común con vólíza

de igual precio, desechándose de,?<1e
lueg.o laque, al abrirla, no resUlte
con tal requisito cumplido; ro ('ual He-

_vará consig() el. ql,le, una vez presen
tada la proposición al' Oficial.encar
gado de reeibirla, no se pueda ya ad
mitir en ningún m<ümento el subsanar
la deficiencia que, en cuanto a su re
integro, tenga.

Las Empres;:¡.s, Compailías 1) Soeif'
d'ades proiponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decret0 de 1~

de Oetubre de 192::3 (GACETA del 13),
con arreglo y a los efectos de su ar
tículo 5.°

Madrid, 26 de Abril de 1927. -El
Ingeni-ero Jefe, Albacete.

Hasta ·las trece horas del día 23 de
Mavo de 1927 se admitirán i3n la Je
fatura de Obras públicas de Madrid y

. en los Registros de las de Avila, Cuen
ca, Guadalajara, Segovia y Toledo, a
horas hábiles de oficina, propl)siciOuf>S
para optar a la primera ",ubasta de.
las obras de acopios de piedra machu
cada para co-nservaei6n1el firroc. in

cluso su empll€!'O -en recargos,del
kilómetro 1. de lao arretera de la
casilla. del Portazgo, en la. de :Vladrid
a Francia por Irúri, a empalmar con

,la·.del Hip"ódTomo a ühamal'tfn de:
la Rosa, d1,lrante los ejercidos ecO
nómicos de 1927 y 19-28, cuyo pri'su
puesto de contrata asciende a t8.702.01
pesetas, siendo los plazos de ej~cild¡.)n

los que se fijan en el plie;o de cO!ldi~

ciones particulares y económicas que
rige a estas omas, y la fianza ;)ro,'li
sional para tomar parte en la subas
ta, de 562 pesetas.

La subasta s.e verificará en la Je
fatura de esta provincia, situáda en la
plaza de la Independencia, número 8,
primero, el día 28 de Mayo de 1927, a
las once hOrfls.

EL ·proyecto, pHego deconaiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de su
presentación estarán 'de ma.nifieE'to en'

. la e::qlresada Jefatura de Obras pú
blicas de Madrid, en lOs días y horas
há,J}iles de oficina.

La proposicióI\para .~ada proyecto
se presentar:1en papel sellado de 3,60
pesetas o en. papel común ID. p,~liza

de igual precio, desechándo-se d~sd'e

luego la que, al abrirla, no resulte
con tal requisno ,c'nmpI:ido, lo cual lle
vará consigo elque,UJla ·yezpr.o;:sen
tada la, proposición al: Oficial encar
gado de reci1}irla, no se pueda ya ad,.
mitir en ningún momento el subsanar
la deficiencia que; en ecuanto a su re-
integro. tenga; . .. .

Las Empresas, Compañías i¡ 'So(lie
diades pr01ponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decr¿t.o i:h~ 12
de Octubre !le 1923 (GACETA del 13),
COn arreglo y a los Eifeetos de 5'1 ar
tículo 5.°

Madrid, 2'6 de . AbrIl de 1927.-EL
Ingeni-ero Jefe, Albacete.. .
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.JEFA.TURA DE OBRAS PUBLiCAS
·DE LA FROVINCIADE ·SEGOV5A

Se pone en conooilnientó del pi.íbIi-

ca que hasta las trece horas del dla
23 de ~f.ayo • próximo, 'se admitirán
pr()posiciones en 10$ Registros de esta
Jefatura y en Lodos los Registros de
las J:efaturas de Obras públicas tie Iris '
~ro~-il]jcias de Madrid, Guadalajara,
garla, Burgos, Valladolid y Avila a
horas hábiles de oficina, para optar a
l~ subasta de las Qbras d,· '. ,. :.~" d,>
pIedra ma.chacada para: conserva~ión
del firme, incluso su f\mpleo ~n rc- ,
cargos, de los kilómetr'os ·111,9S3 al
129 de la c'arretera de primer orden
de Ad~nel'{) a Gijón, cuyo presu:púp.s
to ascI.~nde a 72.679,54 pesetas, a eje
cutar en dos anualidades. :"ir'I1d:j 'Id
plazo d~ ejecució'-1, para la pI'im~ra. (;1

de tres meses, .que empezará a c-on
tarse a partir de la fecha de los' ~rcin
!a dfas siguientes 31 eh que aparezca
lllserto en la GACETA DE MAD,ún el
an~~cio relativo ala adjudic::Hlii5n éie
fimtlva de la contrata, y para la· ~é
gunda, 'el de cinco meses a -contar
desde el día Lo de Enere: {le 19-28
siendo la fianza provisional de pes~~
las 2.18t. ,

La subasta se verificará ante la Je
f~tu~p. d~ Obras públicas de· {'stapro
Ymela, SIta en la calle de Ochoa On
dátegui, .número 20, nrlY'."inal. el día
28 de Mayo próximo,_a' las oriúe ho
ras.

El proyecto, pliego de condicionf'~'
modelo de proposición y, disposicio
nes sobre forma y condiciones Jn su
presentación, estarán de manifiesto PO
el Registro de esta Jefatura, en 'los
dfas y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se. presenta¡'¡'i en
p.apoel sellado d'e la clase sh.'ta .(3.M
~.eg'et~), o en papel común, con pÓ
ha de 19u.al precio, d~bándo<'e. des
<1e IUffiO la .que no venga con esté re
quisito cumplido.

Las Empresas; Gompaíiías o Socie
dades prop,onentes están obligadas al
cl.lmplími'ento del.Re.al decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA d~l dia si
guiente).

Segovia,25 de Abril de i!l27.-El
Ing'eñiero Jefe, Emilio Serrano.
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Se pone en oonocimiento del públi~ .
co que hasta las trece horas del día
23 de Mayo pr6ximo, se admitirán
proposiciones en los Registros de ils~a

Jefatura y en todos los Registros de
las Jefaturas de Obras públicas de las
proyinciasde Madrid, Guadalajara,
Sorla, Burgos,. Valladolid y Avila, a
horas hábiles de 6ficina, para optar a

. 1a suboasta de las {)obras de. acopios
de pioora. machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo en
recargos de los kilómetrOs 97 al 101,
die la carretera de primer orden de
Madrid a La Coruna, cuyo presupues
to ~-sci-ende a. 38.117,30 pesetas, a E':je
cutar en dosanualidade.'l, síendoel

. plazo de ejecución para la primera
el die d.:os meses, que empezará a con
tarse a .partir de la fecha de los trein..
ta días siguinte.s -al en qne apareZ<ls
insert-o en la GAcETA DE MADRID el
munc.i,o relativo a la a<ljudicaci6n de~

finitiva de la contrata, y para la se
gunda el. die . cuatro mes€'S a contar
de~~e::el d'ía 1 de Enero de 1.928¡ §:ien-
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A.r.~L1NClCS DE PREVIO PAGO
::e3a:r:1.00 de :Espa:C.a.

356.6[\5.960;!5

SO de Abril de 1922'•

Pesetas

2.596.603.742,04.

37.241.721,~G

701.405.393,24
1.118.522,98

32.399~5B5,~S
á83.718.543,19
93.010.151,65

114.923.697,07

,1.,..263.727.538,66

55.974-.639
5. G90. 605,09
6.935.546,.21

3U.47·:L903,2G
10.500.000
1.154.625

150.000.000
23.472.879,61
21.264.441,li

177.000.000
33.000.000
18.000.000
10.000.000

4..282.731.575
1.016.088.844.66

1.919.095,16
7.340.191,14

103.408.254.18
33.052.615,49

6.044.236.535,83

9.160.115,70

"",. 865 _075.96 )

~
. 9.1BO.115,70 ! -""'-----:--

6.044.236 5%,~ ~

146.233.282,87
2.448.4&1.36-1,07

1.919.095,10

30 de Abril de 1927.

SO do Abril de 1927.

5&.7.305

\c'i:.·t: • .............

ACTIVO

Oro en Caja:

PASIVO

Tesoro público:

Del Tesoro 111 .

Del Banco , ti .

De cuentas corrientes .

Por operaciones en el extranjero -

CorreSlWilsales Y" agencias del 3aneo en el edrauJero:
Del Tesoro.••••.•.••. ·••••.••.•.••••••.••• 84:1.991,85
Del Banco........... ••• ••••••• 36.399.729,81
Plata * " " , ~.
Bronce por cuenta de.la. Hacienda•••••••••••••••••••••••••••
Efectos a.cobrar en el día ..
Descuentos " .
Pazarés del Te30ro, ley de 2 da A.gosto de 1899•••.•••.•••••••
Pólizas de cuentas de crédito.... 174..738.200 l
Oréditostlfs¡Kln.ibl~ .•.• _ 59.814.50l,93 5
Pólizasde cuentas da crédito coa garautra.. 2.34,1393.4:9l,H J
Oréditos disponibles.......... •.••..••.••• 1.076.065.952,33 ~
Pagarés de próstamos con garantía••••••••••• , •• " ••••••.•••
Otros efectos"en Cartera ' 111 " .

Corresponsales en el Reino. _ w .

Deuda perpetua intedor al 4 001' 1OCl., .
Acciones de la Compañ[a Ar¡:::1LIat1ria Ile Tabacos •••••••••••
Acciones del Banco de EstaJo de :\brruecos, oro .••...•••••••
Anticipo al Tesoro. público. ley de 14 de Julio da 1891. .
Bienes inmuebles 111 " .

Diversas cuentas~ " .

Capital deJ Banco .' .
Fondo de reserVa , I .

FOD<lo de provisi6n , ti' .

R~sorya ei'.tl~c¡al, b?ses s.a y 7.a de la ley de 29 Diciembre 1921.
Billetes en clrculaclón ., ' ,), 11 111 .

Cuentas corrientes ,_ *' " 111.

Cuentas corrientes en oro "•
Depósitos en efecti vo 111 ••••

Dividendos, intereses y otras obligaciones a pacral' •••••••••••
Ganancias y p'érdidas + ~ * : .

!"esnro púbUco~ .
Su cuenta corriente, plata•••• 164.501. ,575,50

.Su cuenta corriente para pré..•
tamos con g-arantiade dep6~

. sltos de trigos. vinós, a.rro
CElf'. aceites y lanas •••• + .~ •

Por ['dnte~ros de p..incipal e
intereses de préstRmos con
gal'antífl Ijjle depó.:::ito;; de
trigos, vino·:" arroces; acci· .
tesy lanas... •••••..•. •••• 4.1]40.057.96

Por pago de intereses 'f amo,'·
~ ti~'lción. de Deudas (lel Es-
.tatlo , •••••••••.• ·42.3-.! ,001,86

Rr'servas de contrlb-llciones
para pago de Deuda perpe·
tua in~&rior.•••.••••.• _. . • ~ •. GO )\6 "92

·"'u cuenta (lorrienta. 0<'0••••• 14.7 .075.17·1,í2
Suscilpción de neuda amor

tizllble aló por 100. Rl"al de-
creto ('lo 22 O~t¡¡hi;Ci9"2S... 2.750.00G

do la J.anza provisi<:irial de 1.146 pe
setas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
.\-incía, sita eri. la calle de Ochoa Un
dátegui, número 20, pr;.nCipal. el dfa
2.8 de. Mayo próximo, a las bnce he..... -
ras. .

El proyecto, plíego de con:dicion~s,
. modelo deproposici6n y disposicio
nessobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto (·n
el Registro ·de esta Jefatura, en los
dias y horas hábiles de oficina.

Gada proposición se presentará en
papel sellado de la cla...,~ sexta (3,60
pesetas).. o en p3;-pel común con pó
liza d~ igual p:vecio, desechándos~,des-.

de . luego, la que no ve.nga con e&te
requisiLo cumplido. ..

:Las· Empresas, Compañías ° Sncic
(lades ,proponent.es ~tán obligadas al
cumplimiento 001 Reeal decreto de 12
d~. Oc.Lubrte de 1923 (GAcET.~ del día

·.siguient.e). _ ~
Segovia, 25 de AbrIl d·e 1921.-EI

In"'el1iero Jefe. Emilio Serrano·
~ S--'tS2

- ........._~ , :e:_ "'-:r--t

dEFATURA DE OBRAS PUBL.ICAS
DE LA PROV~NC~A DE TOLEDO

Hu"la las trece horas dd día 23 de
.Nayo de 1927 se admitirán pÍ'oposi
Cione,s en la Jefatura de Obras p1Í:
blk3i3, de esta.pro~incia, y en las die

·Madrid, Cuenca, ·Ciudad Real, Thldaj{}z,
Cáceresy Avila, .a horas llábiles de
oficina, :para. optar a ,la· suoasta de
las obras de acopio de piedra msc,ha
cada, incluso su empleo· en rer.a!'g,)~,

pa~ conservación de los kilómetros
Sal 13, de la carretera de Quintanar
a Pedro l\fuñoz, CTlyo presupuesto de
conI.T~t.a asciend-e a,í9.322.99, siendo
'el plazo de ejecución ha.sta el 31 de
Dicier:n:J)r-e de 1928, y lJa fianza prov!~

Fíanal d'e .1.479,70 pes~tas. .
La subasta se vurificará ante la Je

faLura ,de. Obras públicas de c.sta pro
vincia,. situadaer. la .cane al) s.anta
Clara.. número 6, el día 28 de Mayo
de 1927, a'lasonce horas.

El ¡pToyecto, pliego de condidÚ':les,
modelo de proposición y disposici'Ú
n'es s{)b:re forma y conóiciones de su
pre,sentación, es·Larán de manifiesto (·n
la.Ioefatura de Obraspübncns de esta
pro-vincia.en los .días y, hU~'ns !'ábi
les de oficina.

La ,prÓ'Posición .para cada proyecto
!;;le pr~s-enta:ráen papel seHado de.3.60

:pesetas, o en papel común, con poli-_
z·a· de·¡gualpredo, di8GeeháLrlo.<;C, dc!'
de luego, la. que al abrirla no resulle
con tal requisit.o cumpli·io, lo cual
Heva eonsigo el que, UllaVez entre
gada· la proposielón al Ofiúial, ent'ar
gado'de recibirla, no se -puode· admi
tir ya, en .nin..,""Ún monumio al subsa
'nar la defic,iencia que en t'uanf.o a su
reintegro tenga. '

Das Empresas, Comp;¡üí¡:..; ('1 Sf:r¡~~ ,
o'ade.sproponéntes, están obligadas al
cumplimiento del' ·Re!ll d"'creto rl~ 12
de OclUDl'e de i923 lGAr:CTA del 13).

. . 'J:'o-Ierlo,25 de Abril de 1927.::......m
Ingenievo· Jéfe, Luis Barbt:'r. ,
.'-', :. S-~93·
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2.68'7

.' PUI·G BORDAS, lsidro'; na.tural -t,
v·ooino de Bareelon~ de estadQ casa~
do. profesión comercio, de treiuta¡
años, hijo de Mannely de Antonia}
domilciliad.o últimamente en la. can~

- Sagrera,1Sg" bajos; procesado. por e~
tara e11 sumario nÚffi-ero·f4.7 de H126#
comparec..erá en tériniOD de diez df~

· ante la Audiencia. provincial de Ba.r~

celona b Juzgado· de Jnstrucció-n del
distrito del, Norte. de la roisrna,par~
ser re-du-cido a pri!sioo,bajo ropercib{-!
m,i.ento de. ser de.clarado reb-elde. '

341H !

2.689

R.I\.MOS FAJARDO, F:raooisco'; llij.d
de Eduardo y de Jnana, na.turaJ d.~
.!Iuelva, d:e estaDo soltero, pro-festóri
Jornalero. de veintilsé-is afias de edadr
d{)micili-ado últimamente en Bareew'"
na; procesado por hurto, sumario n11-'
meero 1{jB de· 1927; comparecerá en
término de diez df3JS ante el Juzgad~

d:e instruc.ei6n d~l distrito de la Uni..
voersildad. de Barcelona:,Secretarfa d~
D. Antonio Cordorníu '\" TaITcs.

. • 3327

2'.1590

ROCA LOPE-Z, J.osé; hiJo die Anton itl
y de Eustaqn~ de veintisiete aitos ~
-edad, natural y v-eeino de Ba.rc.elona, .~
estad'O casado, ¡profesión jorn1l.1er<l, d(j..:>
micili nd-o últimamente en la calloa dé'
LamQtLe, nÚDJ 7. P~j9; {H'oeesado f.IZ1,

2.588

PUJOr;, BRUGüERA. Miguel; hijij
de Franciseo y de Dolores, de treinta:
y un años, natural de. Caldas de M-on~
huy (Granollers), de estado- casltd'6'1. ..
profesi6n comercio; domiciliado' ú'ó1'~

mamente en. Barcelona, c.alle Ma. a'Si
net, fO,tienda.; -procesado 'en c<,-o<31
nÚimero 2M de :1.926 sobre ·robo: cO 1';;
parecerá en té:rmilno de diez días 3f 'e;
el Ju~a.do de insf:roeeión del distr;' 6
de la Univ,ersidad. de Barcelona. ~. ''''
cl'etaD;a. de D. Ráfae.} Clavería: ba.jl.'
apercibimiento de ser declai:'ad6 't'é.....
belde. 33·7!¡' .

2$6

.PG-RRO,.José; de- profesión pan~

dero;..doroidlíado Últimame.. ". nte en ~.'
merla; procesado' po-r- a'1zamitnto· ~
bienes, causa número llij' de 1927"
comparecerá. en término de di·ez Qfaij

· ante el Juzgado de. insl;rueción del di!s4
; trito de San Sebastián. de dicha ~

pital, Secretaría del Sr. Mo-renc>.
3-4>68 ..;

2.685

· '. PISO _PERA, Antonio; de. treihta Y:
s~~e anos? soltero, jornalero; ddmi...
cIllada 'últImamente en ParadeJa ,(P0-l,";;¡
·tU$~I); co~pareéerá' arite el J~atf~
<L~ lD¡;;,f.rueclón de Alba' de Torm.es en
lérromo.. de .v'einte días, para ~nl)tifl-:
,carIe el auto de pracesa.iru~to confJ1ll
él dict:M.o en sumarlo' por estafa: j;
Ileeibirle decIaracil6n indagatoria.

3·!!:J :

2,,(:iSO 0-

. 2.68:?

Pepe-., el deles Olóchines; procesado
en eausa' núnjero 229,de Hl26 llOr el
demo ·de hm-to-,· segui-da en el Jnzgado

. de-'in~lrueúón del-distrito de Serra
nos, de Valencia, .como comprendido
en el número 1." del' :ntí~ulo835de hi
ley· de. Enjuiciamiento crimInal; com':
-parecerá en término de diez dias ante:
el expresado Juzgado para constituirse
en pr,isión en las Cárceles de dicha
ciudad- y responder de los cargos que:
le resulten; baJo. apercibimienb de.
ser. declarado rebelde y'pararle el
p-erjt!icio a que haya lugar. 33á5'

2~683

PEREZ, Tamás; de diez y ocho
.años, soltero, jornalerD, na.tural y ve
cino de la Ramallo-sa (Vigo); compa-
recerá ante el JU7Jgado de Ponteve'"
dra, Garcia Camba, DÚIlWl'O 3, en iér
mina de diez di~, para. constitUirse
en prisión y practicar diligencias en
sumario i75 de 1~'6 por estafa, bajo
apercibimilento- de ser declarado re""
belde. 3397

2.684

PEREZ CABIDA, Manuel;, natural
de Mérida. de esta& sGltero, profe
sión jornal«o. de veintiún años de
edad; hijo, de Manuel y de TereSi:l;
domiciliado últimamente en Valencia,
sin do-mi!cilio fijo; procesado -en cau
sa nú¡r.ero 198 de 1925 por el delito
de hurto, seeguida en el JU7'!ado de
instrucción del dis·trito del Mercado.
como com:pTendidQ en el artículo 835
d-e la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá en término de diez días
ante el eJq>resado Juzg-a·do, para cons
tituirse en prisión en las cárceles di)
dicha ciudad y resrponder- de los car-

--gos que le l'esuJten,' bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde vpa
.!3.r:l~ rlPlilJ;juicio a Que haya fug-ar.

34ml

PARCHA DIESTRO, E1110gio; hijo,
de J"o-se~ y .de ·María;; natural Y"veeino
de Santander, estado so<ltero, profesión
albañil, de dieciséis años de edad;
domiciliado últimamente en Bilbao,
calle de Marzana, número 6, piso s~,

5undo, y procesado por el delito de:
robo en causa-'357-de 1926; compare·
cerá en término de diez dfas ame 01
Juzgado de instrucción del:óistril-o del
Ensanche,. de diyha villa, bajo apeJ,'cI-'

...bimient-o ..de que s~ no lo veri..!lliasé se

. rá. dee:larado rebelde. pa-rá.nd91e el per~
juicio, a que hubiere lugar. 3S29

2.677' •...

BEQ.UISITONIAS

-Bai6- ~cibimiento ae $tJr aeclarado8
.rebeldes y de incurrir e3\ las de'Tftás
responsabilidades .legale~. de' no pre
sentarse los pror.e.sado$ que a coñti~
1tUaeión s-eea:-prc8fÚI, en el:. plm;o qtte.
'les fija, a contar desde', el di(l' de
la publicación drl ímuncio en este
periódico oficial 11 ante 4 J-ue~. o

. TribunaZ qu¡¡i se 8eñala. se les~fa,
; 1tama'lI' emplaza. enci11rgttnd.ose 01;1 10-
d.as Jas A:utoridaae$.y... Agente,. de la
PDlicfa jtulicial procedan a la busca. P..--illIS BIRBES; 'Enriqne; na}ural y
'captura y eonilueciáJl aeaq'ilé.,llQs.. vecino de, LéTida.; de.esta:do soltero,
ponühufolo' a dispO$i,ción (J.e diclw profesión chofer, de" veintidós áiios;

. .Juez o ·Tribunal. 0011 trrreglo a.loa hijo de José y Rosa;. de estatura re-
" ,'artíeulOl5f2 11 838 de 14 ley .'de.E.gular, ,moren-o .y at~ltado; proces;:I.do

~1.iciami€nto Criminal.- 6" del Có- .. por hurto en sumario.. nümero 4'. de
digo de l'lstida MiUCaT 11 867 'de la.", 19'2'7; comparecerá en té:cminodediez
ley de EnjUicf:amiento' Militar de días ,ante- el J'clJzgadO de.iJlSl:r:uceión de

,.Marina.· .. , .Sab'adeU para resp.o.nder de los- cargos:
que le res1:;r.ltan. en el indicado sur[la
rio _y constituirse en prisión.

3i5-6

2.679

ORTIZ PARDO, Cándido; natural de
Santander; hijú de Narcisa Ortiz ;par
do; de veintiséi$ años, solter~- vaque·
ro y domiciliado en Madrid, calle de
'Gaztambide, 46.; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgada ·de
instruooi6n del· distÍ'ito de Chambel'i,
de esta Corte, SeCretaria del señor
Aguilar, al objeto de nCl1Jficarfe el
auto de procesamiento contra él dic
-tadoen ca~sa por at~ntado y recibirle
'deelarac.i6I) bJ,dagatoria. 34.30

ORTEGA PEREZ, Manin; de ve~n
tiséis aíios, casado, 'chofer, natural de
To-ledo; .domiciliado· últimam~nte en.

·'el 'pu-ent.ede Vallecas· 'cuyas demás
'ci:rcun'Stan(,iRs y actual' paradero' se'
ignoran; compare~erá..ahte el' Juzgado
oe instrucción d~ Alca.lá de. Ren::-res,
en tér'mino de ocho días, al objeto de·
-ser notifi-cado del auto .de proce;:;a~

_,_miento. _Dr.e.s.w.inoagatoriá ... 'Y: se!'
'red:u~ido. .a.p.risión en causa. que 38 le

-sigue por dañ&s, númer-o 87 de 1926;
apercibiéndQ;le que, de no c~mparecer,

scI'á ",deelárado rebelde y le paI'ará
.él perjuiei<l a que haya lugar.

.... . 3482

2·678

ORTIZ MA,s:&A..l~A., Félix;' de estado
soltero, ,profesión del -c~mercio, de
treinta y. tres años de edad; domi
ciliado últimamente en Bada:lóna, calle
de la. Industria, número 615,bajos;.
procesado en causa número 482 de
1926 sobre estafa; para serIe notifi
cado el auto de prisión, como eom
prendido .en: el número 1." elel al'ticu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá en término de
diez días ante el ,Juzgado de instruc·
(lión d-el distrito de la Barceloneta, de
Barcelona, Secretaria de D. Bienwni
Oto Pascó, sito en el Palacio de Jús-
ticia (Salón de San Juan). 3~.15.



ALMADEN

D. .Tuan Antomo cabezas Ro-mer-6'
.Juez de primera in...taaciae lnstru&
don de la ciudad de Mmadoén ~ .8\l\
partMo.- ¡¡ .,.

Por.'~ -preoo.nte .rneg.o :a todas las::
Autondadea y ~~ lB- los ~Dtet\
die la Poli'CÍa indieiail wutlQU-f:I¡ Wl

"'!

ALCALA DE HENARES .
. . 1

D~ Manuel ~aría Cavanii lac; y PT~~
per, Juez 00 mstracl!ión -de esta cm~!
dad y su partido. . - - ;

_Por virtud delprosente edi~to ~:
<uta y llama a J-osé Vá2lquez Luo-e' ~'

vem-tit.rés ~.c?~> soltero, chófe;' <xu.~,
· estaba dOIDlCJ.lla<!o Cll'Madriu, Ronc:es.,¡;
~ <3; . a:. LU1$D.Ci.-u.z M-o-Mno~~

vemt~,t.Tés ~0lS, so1f,~ra, que ,n'la ,~

~!d, sa~tre, ~,_y a Lorenza Le~~
~lgU.ez,.Ole vemw años, soltE'l"ll, qu~
YIvIa tambIén en Madrid, Jardines, tf~
19l1Oll."ándose actualmente el 'parad'e'~
de. todos, a .fin de que dentro dBl tél'-4
~~oe 0000 ~as, contad'05 desde l(
msertIón en la G.....c'E:.rA PE MAD!'.m o ~
Boletin Oficial de esta -PNvh.;ia, ~,
pre~ cOIDI!.arez.can en est~ Juzga;..
d?de ~tr1lJCC1Ón para la prát:tica ~

· dilig-enc?-S acordadas. en el fium3iriW
que se l.D.Swuye con el n,Mi'. 193 d,t1
,1~ ,por lesion.es que' se eausáron. el
día 12 -de 8e4;>tiernbredel año tJItimQ
en Valle?&S -e~ m?tivo del 'Vl.l-elco d.~¡
aut.om6vll en l;I?-~ Iban, conduc-ido p~
el !-Osé, 1ljperciblénd(}l-e.sque, -de M
co~ecer, les Parar:3. -el :perjuicio ti
iple. haya. lugar en derecho, haci~
S3Jber 'ai.l propio tiempo ar .fosé, qu~
el derecho que le concede el artieul~
10.9 :de Ja ley tle 'Rnjuteianüeuto cri~

~mal puede. cje~itarle, anfes. :dE:l pI?!
!"I{)'do de caIIliea:elón tieiI. delito. :

Da:do tm Alc<clá -de llenares a. se ~
Marzo de :l.92,7.-"El, 'Sooretario jUd,i.
cial.Hilario Dage,-El JUÍP.z_ }.bml.le
Maria OavanlHas. . . . .

JO-3368 '

.Anexu. 'únIco. -' Página; 1J;1t'
-1

'pO'!" l'<iliode UD..cea;oo; ~Ol:np.a¡receráii l
-derJ:,t.:ro .del térmiOO, de -dIez. d.i$~ ;
e~.Ju1g'ado de instrucción de AlmodQ..';
v~ .-del CaJl?il?o para constituir'se M(

·p::isión proV1S~-Gi13Jl,."ij)ercihklas de qu~,;
SI nú .fo v&rlfi.e~<n, ",erán declaradai.

· rOOe
ha

kle·s y l~ parará, el perjuicio galÍ
ya luga;r en dereeho. . " 1

, . 33U "
" , ~

. . 2.700 ;\.

VALDES ARCHENAL, ;"la.ría· de' es..
tart:J.? sol-t~ra, profe:sj,ó¡Il sus labOres,'~'
t!,eInta; anos de edad; domiciliada Úl... ,l
tmJlunente; en calle deu. Pue-rto, númi.J1
ro i 08, baJ~ {Hostafi'aDch); pr-oces~~
en caUL."la numo 688 de 1926 sobre e~'
ta;fa; comparecerá. en término de dIeÍ'J·
~ ?TIre el Juzg,ado -de instruce-i6n d~jI
-dlS!rito d'ell Sur, de Barcelona, Secr~~
tarIa de D. SilvBrio Valls,para re$;J
ponder ~ los cartr()S que resulLancon-í
tr.a la mIsma, baJO .apereili-imiento ~
,s-er declarada I'eOOlde. ' -': :

3186, ,:
'1
,1,
;1

OllUZrn~!)OI ,DE PRIIIlUERA 1Na-! :;
TANUi4 '. . ';t

3448

2.69-8

2.597

2.696

'I1GR.RE -eRES1~, J0'Sé de la.; n&.tu;'
ra.l y ve-cioo de .Madrid, de eStado sol.,.
tero, profesic@.n sastre, de veintidós
ai:.os, hijo de We1lCCslao y de Modes.ta;
doOm.i.ciHado últimamenLe en la calle
de San Herm&l.egi1doo" nmn. 32; pl'O
ce..<:ado .por -estafa, sumarionÚffi.153
~ 1926; compa:reeern, ·en térmiho de
dL-e.zdias ante el Juzgado de imltl:'UC- •
ciaD: del distrito del:l. nnivexsitlad, de
es.t.a CO!I'le,secI'8ta¡>ía del Sr. Gom:á:lez
Bernabé, 000 objeto de llevar aefeclo
su prilSliÓll, bajo a.percHfrmiento de
que, . si no 1,0 "':erlfieli, 8ern declara(1o
rebelde y le para.ráel perjuiciQ a qll.e
hubiere lugar. 3436

2..699

TOVIR.<\ CIPRIANO~ Mar:ta de1 Car
men; de dieciooho afrm ~ clad, hija
de María, .natural de Poooblanáo, am
bullante, jorn.a.J.er.a, V.1yo .acfualdomi
c~.lio,y paradero se ignora, y Candela- .
na Martínez, de f.r.einta y ocho años .
de edad, hija -de Gregoria, natural de '
Vea de ,~~ ambu.lante, jornalera,
euyo domIClho y pai'8ooro se ignora;
PF~~ c-¡¡:w¡a hÚffi. 163 '<le 1926

Joaeinto y de Josefa, d()mÚ~ili3.d-o úlü..;
mam.ente ~n P-eiia Castillo, barrio de
Santa·~IarIna; procesl~do 'Por lesiQDes; .
comparecerá en térmmo de diez días
a~te el .T'l'lz~dode instruooián· del dis
trIto . de] Oeste, d~ Santander, para
cO?stltmrse -en if.1l'isión, bajú ap.eroibi-,
mlent'O qu·e 00 no hacerloas-i ser.á de'·
clara-do rebelde. '

'SOLJ?R, .luan Enrique (a) '"T-ejeuor
y" LadrlUero"'; hijo 'de Juan y de Fran
mea., n,a~TII'(l1 de Villanu-eva y -Geltrú
q::.arcelona), profesión lad'rill-erú, de
cmc-uenta y uno--añosde edad; procesa
do en c.ausa núm. 196 d:e 1927 sobre
e~tara; comp.arecerá en. término rle diez
d~as ~nLe el ;Juzgado de instruooión del
dIstrito de la Audi-encia,tle :Ba.roelcna,
S:e;cret-aría de D· Acisclo Casanov.as,
para res:ponder de los cargos que re..;

...s?-,It~Il contra el mism·o, 'baj'Ü ape:rei
blilllento -d~ ser de-elarado TebaHe.

, 3325

2·694

2.691

'. 2j)92

2.6~

. BANCHEZ VELAlIDE, Tomás; D3ttf
1'al de La Corufia, -de ~stado son.ero,
¡:le wintioeho ~fi:os ~ oo:ad 'hito de

" 3~7
.SANClIEZPERRIN, Luj,sa; casada,
:sin pr:o~ión ~petÍ'al,major doe edad,
dOIDIclhada últll'Dnmeme en Dan Ea
nito;¡proceooda por desobediencia;
comparecerá d-ent1"O -de diez días ante
el Jmgado. de dioha ciuda'd, paraoons.
titirirla en' PrilSi6n .yrecibIrlá indaga:- o

~oria, y se, ~ ;¡;pereihe que de 'Deo -com
parecer .lapa.ra.rn el perjuicio a 'qué
haJla'Jugar y -seri. declarada TebelOO.

3191

~nusa liúm.,892 de 1926, s~re tentativa
.(le .h~rt~.; .C<lmpQreooráen :el término'
'rlC'rll:ez' días ~t~el Juzgado di¿ ins
WUeCIÓ1;r del dISk.Ita de la Universidad,

:: de .Barcelona, Secretarfu de, D.:B.afael
". Clavería, h3jo -ape;rcihinüento. ·de, s¡¡['
'"dectal'ado rebelde. '.
." ' . 3373 .'

. .~(}~GÚEz' CHICl\¡.l~O, 'Ju~a; de
. vem-tmueve añ~~de eda-d, hijo de Sal

VOOQ!' y de Maria de lúS Dolo:res, natu-
ral de Coln {MaIa.:,o-a), residenLe últi
ma:mente. en A:tadrid, Exofici,aldef

·CueI'iPO :de Correos; comparecerá. den
tro d.et término fi.e d~ez días ante el'
Juzgado de instrucción de Palencia
~ara no-tificarleauto de ¡procesamiento,
mdagarle y' ser :reducH':o a pri3ión
acor~da en causa '/Wi'l se l,e sigue con
el numero 1:11 de 1926, por fials.edad de
docUII?-e~tA:!púhlicoy sustracdón, bajo

· .aperClbIIDIento,de .,ser declarado. r€...;
· ~~deni no comparooe.·· ,...

.3595

. "RODRlGÚEZ .SAMPEDRO;,·'Ernilio~ .SOLERFAYDS, "Iiguel Ca) "~I1i:rne-'
que ..esUa uniforme de SHge.uto ·tlJi . Un"; ,natural y "Vecino de VaJ-enci':; de

_ 'I'~ro~o,.: l domJ.ciiioo'O· últimamente'-€in "esta~-;§'olt~ro,de profesión'limpiaba.,.
· .BazieeIDna,¡pJaza ,de S-anta Madr.ona, • tas, .. de'tr~mta ,?ños de' edad, bij.o <f'e
'0 núm. 1, pisocüarto;pracesadoen eau- •AdJ:J;1n.:y 'de IDenveni<la, d'OIDieili·a<11O

sao nÚlB- .1.08. de 1927., _sobre, eitafa;últ1mamente en la call:e de Ratñ6n
_ oompar~erá, tlntérmiM de .. diez días ;ruan, núm. 4, -segundo; pr(JlOOSa-d-o ~n

-ama el Juzg;¡.OOdejnstruceión del dis';' ca~&a núm. 93 d'~ Hl26, por '~lito ;d!e
Lrit{Hi~ -8;U1", .(Le Barcelona, s.ec..r.etaria .lesIones, seguida en:el J~d{) de ins
de D~ Silve'rio Valls, pani. l·.:::~pond~ ,trncoi6n del. di-strito de SanVioonte
00 loo cargos que resúitan contra el 'de Valeneia, 'oomo (}ompl'ena~a.(l en eÍ
miSl'llG; haj{) ~erc.iroiento de ser de- nfu?.1:0 d:lartícul0 835 00- ~'8. 1telyoe
clarado rebeltle. - EnJUIC1'amI.ento crir..nlnal; comparecerá

34B7 en e.l térmmo -de Uliez dias ante el ex-
'_o".' .', 2.&93 prsado Jtwgad:o para constitui1'.se en
,. ¡p.risión €u JaB Cárceles de· dicha. ciu-

,..SALVADOR BORT, Juan; hijD de . dad v re:sp-ü1?-d-er de Ir-s e:ug.os .que le
-r.J:uan"l il.eMaríia, fletreiuta y seis año-s' .resurten, baJ{l ~ibimieI:l.to de. ser
')de ~lRd.-eas~,;na:tuI'alde ValoeDci~ dJ~larado rebelde y pararle -eJ. ;perjui-,
'Vecmo de TorrebIanea, ¡profesión Chó-', OlO a que hay;a lngar. . .

,·f\er; Excabo ..de la GuoardJiacivil· c-om- . ., '2354.
,parecerá an.te el Juzgado de S:m Ma-'
teo, dentro del término de cinco di,as.,

, para o cumplir la pena de tres afias, seis
meses y veintiun días de prisión co
rreccional, que le fué impuesta por e1
delito de ,adulterio por sentencia dic:" '

· . ,lada.~ ~ causa .seguida en~ho JUZ
gado.con -e1nÚID. 22 de i923,ba'Jo aper-'
e-ihimi-ento, :de¡pararle el p'érJuicio a
'JUfl:hubi.eI'e lugar 'en derecho. ",
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ART\EDO

BADAJOZ

.Por el pr~sente, cumpliendo el ar
ticulo :1 09 de la ley de EnjUiciamiento
criminal, ¡¡e ofrece el procedimIento
de la causa que se instruye sobre
muerte de Agapito Palacios a 10S hi
jos de éste, Vicente y Benita Palacios
Juangarcía, a ésta asistida de su ma
rido,. si es ca;,ada, ambos en ignorado
paradero, y se les hace saber :¡ue en
el término de diez días '3omparezcan
en este Juzgado a manifestar si desean
ono s_er'parte en dicha causa y si
renunCIan o no a la inderonizaciónque
pudiera correS'po:rí'tl.erles; apercihi.tos
que, de no comparecer, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Aoiz a 2S de Marzo det927.
El Juez, Juan Santama!'ía Ansa.-Rl
Secretario, (ilegible). .

JD-33l5

D. Francisco Ruiz Jatabo, Juez de
instrucción de Arnedo y su partido.

_Por el presente ruego "y enCargo a.
todas las Autoridade.s, civiles y mili
tares, e individuos de la Policía ju~
dicial, procedn a la busca de na$ ca
ballerfas que al final se reseñarán.
sustraidas la noche del 26 al 27 de
Febrero último. del molino llamado
del Puente, del término de !gea, a 105
vecinos Cesáreo Jiménez Alvarez y
Manuel Martínez Sáez; cuyos semo
vientes, de ser habidos,serán puestO$
a disposición de este' Juzgado, así co
mo las personas en cuyo poder se ~n...;

cuentren, a no ser qUe aer.editen SU
legítima adquisición.

Señas de las cabaUerfas.

Una caballería mular de sei'5 a sefs
y media cuartas de alzada, De:~ negro~
recientemente esquilada y cerrada. .

Un asno, también de pelo negro y
de la misma alzada a¡proxi'llladamen..
te, esquilado, como la anterior, y d~
siete año.s. .

Amedo, 31 de Marzo de 1927.-El
Juez, Fr8.!llcisco Ruiz Jarabo.~EI Se.ol
cretario, Manuel Gil.

iD. J:ulio de la Cueva y Donoso, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente edicto, mandado li-:
. brar en el .sumario número 69 del (lQ..

rrienoo año sobre rolbo, ruego y eñ
cargo a todas las Autoridades y Agen
tes de la PoHefa judicial procedan Ji:
la busca y re9cate de ilna cartera qus

. contenia. 1.925 pesetas en biUet.es del
Baucon de España, de 25 pesetas unlj
y los demás de 100, 'sustrafda a: ArDlo-'
nilo MarUn, súbdito portugués, ~fi él
tren correo de ay,er rnañána de Ma...
drid a. esb capital, y ~n el tnyecta:
comprendido entre lasestaeiones de
.AJjucén· a esta; dieba. C3JPital, y, case)
de serbabida, ·sea: puesta a aispj)sli-·
oiDn aeeste Juzgado, en 'unión d1313.5
¡personas en cuyo poder se ·encuen.t.re~

si no acreditan su legítihna adquisi..
ci6n:. l·' i . '! o"~ Lq

. M-propio tieilll[po se interesa la
:bu.se&· Y. doetenci6n. de uD.. in{iilviduo·
pOrluguoo-, .cuyo nomJ)re y demas elr....
cunstan~ias s~ ignoran, que vfaja:ba en

" .'

Gaceta.de Manrid.--Núm. 12g

I

:A.OIZ

Don Juan Santa¡n¡l.:;-íaAnsa, Juez de.
. ins~rucción de· Aoi:l:...

Señas de la caballería.

Yegua raza española, de nuev~ aúns
de edad, alzada 1,48, pelo castano en"
cedido, con pelos bJancos en la co!le
ra herrada en la nalga derecha con
la' letra Z y en la izquierda el de la
Previsora Hispalense.
. Dado en Almo-dóvar del Campo a 28
de Marzo· de 1927.~El Juez Elpidio
Lozano.-P. S. M., Juan José GÓm,~z.

. - . J0-3312

. Don Elpidio Lozano Escaloña. JU~z

deiúsLrucción de. Almo{[óvar del C;ln~·

po y su partido judicial.
. Por el presente se hace 3aber a
Víctor Tejeo y Piernas, con ·lomici
lio últimamente en Villanueva de las
Minas, calle die Progreso, número 6'1
cuadruplicado, del Banco Hispano Co·
mcrcial, Sociedad Cooperativa de Cré~
dito, domic1liad:a en Sevilla, cuyo ac
tual paradero se ignora, que en 1ér
mino de diez días comparezca. ante
este Juzgado de instrucción' para de
clarar v respOnder de los cargos qu e
la resuitan en causa por estah, .1'Ú
mero 26 de 19Q6, por denuncia de don
Antonio Rodríguez Pedrero; aperci...
biéndole de ·que si no Ilomparece en
el término dicho le parará el pP.:rjll i
ejo que haya lugar en derecho.

Dado. en Almodóvar de.l Campo a 26
de M.arzo de 1927.-El Juez, Elpid1io
Loz8.11o.-El secretarIo, Ldo. Juan Jo·
sé GÓmez. JO-3313

ANDUJAll

Don Pedro Cano-Manuol y Aubaredc.
Juez de instruc{;ión de esta ciudad 'Y
su partido.

_Por el presente ruego a las. Autori
·dades civiles. y mi.litaI'es y Agentes de
la Policía jud!iéial dispongan se pro
ceda· a la busca de una potra, que al
final se reseñará, propia de Cayo Mar·
tínez Rioo, vecino de Valloria ~Soria)
y que fué sustraída en la dehesa "Ce" ..
ITajeros", de est.e término, la. noche del
29 .al 30 de Marzo últim-o, y, $iendo
habida se pondrá a r:lispo~!ción qe es
te Juzgado con la persona o personas
'en cuyo poder s-e hallare, si no acre-

. dilan su legítima adquisloión; proce.
diéndose ta.mJ)ién a la buse-a, .del autor
9 autores del hecho, que' del mismo
m.odo se pondrár..a djsposición de este
dicho Juzga.do, y en- la Cárcel del par-
Udo. . ..... ~..... ;~,,:j

Señas del scmO¡;ie!i.!c.

Una potra de tres años.. de 1,36 de
alzada, capa castaña, raza eg¡pañola;
señas particulares: cabos negros, ca.:
zada de los pies, lucero frente, con el
hierro de la Compañía "El ;Fénix Agri~

colan
, letra K·nÚmero 2, ea la nalga

izquierd!a. .
El Juez, Pedro Cana:"ManueL-'Por'

.mandado del sgñor Juez, Dionisia Alés.
JO~460

I
., ser el autor de la sustracción, <~ los

fines procedentes del sumario númo
ro 34 de 1927.

úriico. -·Página .48.j\nexo

D. Arturo. Suár:;~z Bárcena y Jimé
nez, Ju.ez de instL"ucción de e5te par-
tido. .

Por el pres.Cnte~ édicto ha~~ ~her:
Que en la noche uel 18 del ac:~ua •. pe
netra r~;n en el eorral {lel cú!'LJJ r. de la
:!inc.a In Lapilla, t&r·mino de Horn:a
chos,violentan:clo para ello la cerr'a
düra ::le la -puerta, y de una cuadra
sustrajeron una potra negra, de cuatro
año,:" hierro!>. 1., en!lazaüa. en la tabla

.·delpe5C1.lezú, . heri'n.da de las. cuatro,
hicI'ro confuso en una. nalga :;.obre la

'. Dlarca; un muleto de un año, pelo tor
'-do~--ólro·t:a:mO!)wn. -oe unatlo, pel<ll1'O-

gr¿ a'cU3tañado, y una muleta de un
año,. castaña- oscUL·a, 10-s tres;J,e¿h-arra-

· do.s,y toQ.oo de la. propiedad de Ange!l
· -Aumesquet. .
. En:m vhtud encargo a la q-U;.ar~:l.Ia

.' civil y de¡llás Agentes de la. Pohc-la JU
· dicial procedan a. la. busca y l'eseale

. de.lascaiballerías &ustraid;¡,s, ponjé~

. dolas, caso de ser habidas, 3: disposI
ción de e:ite Juzgado() en umón de la
persoIia o. pers.on.as en ~.uyo poder, ~e
encuentr.en si no acredhan su legltI-

:rriaaclquisici6n. . .
..' Así '10 he acordado en el sumarlO

que con motivo' del expr-e;¡ado !lecho
instruyo bajo el núm. 39.

Dado en Almendralejo a 30 de :Mar
zo de 1927.-El Juez ,Arturo Sllárez.

· P. s..M., P.D., el 8ecretariOo., ~arcioo

.García. J0-:-3311

lJ..}10DOVAfi DEL CAMPO

". Don E!¡pidio Lozano Escalona. iuez
· de inst:rucc.iónde A.lmod6v.ar del Cam~
po y su partido. .

Por el presente ruego a las AUL~ri
dades' .y encargo a los Agentes .de la
Policía judiciaL practiquel} gestiones
conducerttes para. la busca y rescat.e
de la caballería que a continua,ciGn se
reseña, perteneciente a. Max:iri1iliano-

· Rubiil Conpas, desa.parecida el día 21
.- de :Marzo del actual del quinto Nava

ballesteros, térmillode Abenójar, po
niéndola a disposición de este. Juz-

··gallo con la persona en cuyo poder E.e
hallare, si no acredita. su legítima. ad
quisición, así oomo a quien 1'esu!te

óporlunas g-B!',tiOMS para la busca y
'rescate del dineró y e.f~cLo'~,· que a.l

. final Stl dirán,·désa.f;ar~JI}idoS el día 27
'de Fe-brero últi "110 do~,l r.st~úb·l!'(:;rnjento

(j,e comestibles que en e->ta población
po,see Epifania Abe.i:uo Díaz 1\1adro
r,ero, y ca¡;:1(l de ser hilbidos, J{)S I,on-

- gan a disp(}siei·ín r1~ 1'.•1.-. !1.17g;>,.lÍ.) con
las personas en cuy,o IlQ{1er il~.gHima
mCJ1t~ se encuenlren,· ¡m0S aSI lo hn
go acordado en el 'SIumario núm. 9 d.e
los d'Ü cs.te .año por Q.urto.

Efectos -,,"Ustraídos.

4'90 p-eseta·s en billetes· y plata, sien
ÜO dos billetes de 50 pése.tas, ·do;, de 25 .
Y tres de 100.

Una petaca vieja. . ..
Una lalegt.ülla de hencete.
Otr'a talega aray31S1 oscuras flY!"man

do cuadros.
Dado en Alroadún a 3 de Ma.rzo d-e

H)27.-EI Juez; Juán Antonio Cabezas.
P. S. T\L, el Secretari{), ilegible.

JO~1309



Anexo, único. - Página 4(j

JO-3418

J0-349-ú

CA_CEREs

deno~inado "La RedO-nda", de aquel
térmInO-, para que se proser;tl~ E'll esta

Juzgado, calle de San Francisco. nú~
mero 5, a contestar lo-s cargos quel&
~sultan en sumario que se instruy~
por el exprsado he('ho, bajo la -preven-t
ción de qu~ si no lo verifican 1 fes pa'-<
rará el perjuicio -a que haya Jugar.
~ J?ismotiempo se interesa die 111:&

AutOrIdades e individuos d€ la P{tlicí~
ju~jj.ciaI la busüa y delención de dichoS
autores y rescate; e intervención de las
aves sustI'aídas.

y ¡para que. conste, en cumplimien...
to a lo mandado, expido. el presente y.
otro de igual tenore.n Bujoalance, a 28
de !\farzo de 1927.-F.l SecI'c!.~:J·~(1, José
de los Ríos.

, Don Luis Rourlbotlez Celestino, Juez
de insLrucción de esta ciudad y su par-
tido.· ..

P-or el presente, que se eÁ-pide en
méritos del sumario que instruyo con
1-015 númer'Üs 3'5 y 119 del año actual,
por hurto de un reloj al vecino de esta
ca¡pital Pedr<l Paj areS Sant-ana, se cita
y llama a Pura OastañoAmado, sír
vient.a, de diez y nueve años de edad,
hiJa de Adrián y de Rosa, voojna de
Aliseda para que en ertérinino aJe diez
días oomparezc.a ante este JU~"'á:do
pata ser arda en el n~rtt"i(l:)!"umal"íO;

bajo apercibimiento d-e, que en otro
caso la par~rá el perjuicio a que hu..
biere lugar, . . ..

Al propio tiempo T"!l1'¡;O a Jos Agen·
tes de Autoridad, procedan a la bu$ca
v detención de dicha inc:ulpada, co~-"
iíuclenaDla a lasCárcetes aeulCho par
tido a dispooición de este Juzgado; en
el expreS'ad-o concepto de ~tenida.

. Dado en Cáceres,u. 4,.de Abril de
1927. El Juez, Luis Rodríguez Celes
tino.-ElSecrelario, P. S. M., M.anuel
Marchena.

.10-3375

BUJALANCE

24 de Septiembre de 1926; yen la pie
za separada para la declaración de he
rederos he acordado expedir el pre
sente, -como lo verifko, en cump1i
mient{) de lo dispuesto el) Cl artículo
987 de la' ley de Eñjuiclamienw ci
vil, anunciando la muerte sin Lestar de
1:1 r~ferida señora y llamando a los
que 5e crean con derecho a su heren
cia para que comparezcan en este

Juzgado, r~lam(i!ldola en el l,érmino
<le veinte días, con apercibimiento
de lo que haya lugar si no lo verifican.

Al propio tiempo se h-ace saher .que,
dentro del plazo de treinta días, que
se concedió en 14 de Febrero último,
ha comparecido d:oña Joaquina Dola
del' Sanaúja, mayor de edad, viuda y
vecina de Caspe, solicitando se h de
clare única heredera de la doña Ma
ría Justa, por ser su pariente únic-o
y mis próximo, hallándose dentro del
quinto grado civil de parentesco c!.n
la causante.

Dado en Bilbao a Lo de' Abril de
1927.--:'E[ Juez, Severianr) Jesús Pe
dreira.-El Ser.retario, Ldo. Francisco
de la I. l>ínill:l. -

- En virtud de providencia dietada
eon esta fecha por el <;eñor Juez de
instrucción de esta ciudad de Buja
Fanc~ y su pa!t-ido .se cita y llama, por
térmmo de dlezdlas, que empelarán
a contarse desde el siguiente al ren
que el presente aparezca inserto en la
G.~CETA DE ~D!l.rD y- Boletin OfIcial
de esta prOVInCIa, al autor o :'l.utores
de la sustraeción de 35 gallinas .. dos
pavos de la propiedad de i\1allUel Mo
yuno y Moyano, vecino de Caño te d(l
las Torres, verificado la noche ele! 7
de. Febrero último del córtijo deno
minad_o "-Rabanera", r1e aquel túmino,
para que se presenten ene;:te Juzga
do, calle de San Franci s~o, .número 5,
a conteslar los cargos qne le resul
tall en sumario que se instruye por el
expre5ad~ he-cho, baj() la prevención
de que SI no lo verific.:m les pnrará Don l.uisRodrfguez Oe-l~tin{). Juez
el perjuicio a que haya !ugar.· de instrucei6n de esta Ciudad y su

. Al mismo tiempo se inf.eresa de las partido. '
Autoridades e individuos de la Po- Por la. presente, que se· ex;pide en
Hcfa. judicial la-busca y l:!efenci6n mériws del sumari() que se sigue en
de dichos autores y re~cate e inl,flr- este Juz-gadoMn los números 196 Y
vención,de las aves. su straidas. 1.411 'die 1'926-. por deltto dé ~tafa,.{j()n.:=

. Yparu' que,CQonste, en _cumplimiento tra :NéctorRodrfgu~z- Bnrp>:. (\ Néc.
a lo mandadd, expido el presente y . ROdriguez· :Bengal', e-nyas '(1em;is eir..
otro. de igual tenol:. '.. _.. ' , ' cúngt.ancii~',..persón~¡(i¡:;-~~ -,ipT.t'1r~n. ~

Buja,Jan:c-e. a 28"de-'Marzo de 192i. cita,: Ilámay e--rnp.lazn-'dicho rrocp;sado,
El SécretarlO. José de los Aire'). tpal'aque'en :efférirlip<> (Je"di~~-dias

, . _. J{}-34l7. comparezéa-.en _est-e .1üz",Nado arespon.;,
d1e.r deJQS di.rgo~·r¡n-e_ IeTesl1U~n éii
dicno süniario v-a é.OIlsfituit~e en.pI'i~

- En _,-:irlud .de p-ioyi;l:~~-"" ~);"l~(h slQn;ha:!o-ap'úréfhirilüinto dé que'sitió
, c:on (';:-hl .fecha. por e, Sr. .Ji'~~ de ili;- I lQ verifica será d~claradQ rebelQé-y le

trucci6n. de esta ciudad .de) Btljalance parará el perjuici,o .n 'que' haya lugar.
y su .partido, se cita ,y llama,; por tér-: AL propio tif'mno -?'I1Pr:':J t Nlr~n!:O' a
mino de diez ,días. que empezarán. a !.-odas lasA'úforidadf'!" civile~ y milita..
contar&e ,desde el siguienlie-al en qú.e : res v A!!'f'ntes <'-.--e :la Policffl ju'd1ei~
el presente aparezca. inserto ,~n.,la . prooodan a la bnsca y raptur(l c']p rlichCJ
GACETA .DE MA~BlD Y BQle.tin Olidal p-ro,c~ado, poniéndo],e,.~n,,<;ucaso, ¡en:
([le. ests. la proyincia, al- autor o auto- lfls Cií.rceles de e,.o:;1P., rl~ttido'}1 disPI?:1~:"
res de la_sustracción df' -"~¡,,, gal!-(t<;.. (':ua- cian <leestoi' Juz¡:rndo...-, ..•:. _ .-:',
tro ga+linas, dos pavos r tn~ p_nvas' d~ Dado en C.keres·a' 1."'_dE:\ Abril. dif
la prOfliedaddel vecino de la villa de ~927_:",,""El Juez,.T.juis,.Rodrígu~z Ce..

, El Carpio, ,Tomás López Cubero. veri",- le.stino.-ElSecret.arfn, _P,. '". '1.. :'.ta--
.fi{).(1.<ia l'a madrugada del 28 de Dicioem_ nuel Marchena. ..
bre último del gallinero del cortijo. ',J0--3219'

el mismo tren -en laoca51óD de autos,
poniéndolo, caso de ser habido~ a dis
posooión de este Juzgado, y :a cuyo in
dividuo se cita para qUI3 comparezca
ante este Juzgado dentro del término
de diez días, con objeto de ser oido;
y asimismo se cita a los súbd:itos por
tugueses Juan Francisco, Joaquín
Fernández y Joaquín Antonio, a quie
nes pertenece tambrén el din-ero s~
traído, para Que comparez.can anle
esl-e Juzgado dentro del término antes
e:x¡p-resado, con objeta de prestar de
claración y ofrecerles el procedi-
miento. .

Badajoz, 2 de Abril de 1927.-El
Juez, Julio de la Cueva_-E! Secre~

- taho, Enrique G. de la Rusa.
JO-3461

D. Julio de la Cueva y Donoso, Juez
tle instrucción de este partido.
- Por el presente edicto, mandado li

brar en el sumari'Ü número 59 de 1927
-por hurto. ruego y encargo a toda;;
las Autoridades y Agentes d-e la Polil
eia judicial, praetiquen gestion~s pa
ra la busca y reseate de una Cl:lJa con
veinticuatro llotellas de vino Fino Ga
<litano, propiedao de D.Manuel Pérez
~ores, sustrafda en esta capita.l el.
fUa 10 de 16s 'aduales, y, ~so <le &er
habida, ponerJa a dilsposki6n de este
Jv.zgado, con las personas en cc:-yo po
der .se: encuen{i'e. si no acredItan ;:u
leg'~tiIna adquisición. -_

BadaJoz. 29 de Marzo dee 1927.-El
Juez, -Jl1lio de la --Cuevn.-El Secre-
tario, Enrique G. de la RO:<ll. _

'JD-3321

BERMILLO DE SAYAGO

Don Lino1\lartín Carnicero. Ju(,zde
instrucción de -Bermillo de Sayago.
- Por el preseJ;lte, que se insertará en
la GACETA DE MADRID y Boletín Oficial
de' esta: povincia y la de Salamanca,
se cita y llama a Manuela. Bernardo
Termoselles, de sesenta y cinco años,
Viuda, vecina de Termoselles; domi
ciliada última.mente en Zamora, Bal
bonas, número 26, para que d~ntrú
del término de diez días comparczc:l.
ante este Juzgado al objeto de ampliar
la - d~claración que tiene pTcsta1:la en
el sumario número 8 del año" actua l ,_
porl'Qbo a la misma de dinero y f'ffiC
tos, y ofrecerle el.. proc~f1 imi.ciulo co
moperjudicada; ateñ~r -de lo praCel)
tuadoc:en.el .artículof09, de la 11~Y de
Enjuiciamiento crtm,fnal;. apercibién
dol:a ,que' de no: vedficarlo le pai:ará.
el;perJpicio a que.~aya higar.; ':
, :Qadoen fBermillod~ Sayágo a, 2~

d~Marzo de-.1921......:..EIJuez" Lino
; Martín Carnicer(l.~ElSAcrettLr¡o,Cris-

tóbal d~lníQ.. -' '.. J"O-3328,

:.':.. ;.:i::BILBAQ.,-H05Plí~L.

~.'D:on:,,:Severiano J~iiUS Pedreira· y
Ca..~~r.O~ :Juez' de- primera. instancia del
dislÍ'it~:del-lIospi~a1,;ae Billiáo_

,. Hag~,$aber: Que en este Juzg-ddo
~: sigrien diligencias sobre prevención
de -ab-intestato Qor ·,.defunción de. (búa
1liar:Ia -Juste Fruesas, de cuarenta y
ooho-años de edad, natural de Caspe
o,Znragoza, y,cuyl:I,S. demás circunstan
cias se ignoran, defunci6n aca~cidael



'. -::;.:

; .. ,

'DOO: Julian Gareía Sár'nz" ~Ba
randa~ Juez de-illStmt:eión de este·par.:..
tide. .' . /

lO. FranciseoG&reia Guerrero, Juez
de instrucción de este partido"

En virlutf del presente.. que se in
sertará en' la .... GACETA DEMADRlD y;
BQletí'1i'()fieia~de la pr~a.deM~-'
laga, y como. di:manante del S1:lln1arJ:f)"
númerÜ' r6 d-e f921' sobre hU1"tO'.: rue
goy OOcargo'3, to~s loS Agente; dt'

: la Polieía Judicial y fu-erz3., de la:.
· Guardiaeivi!l, prooedal!l 11 -la bl!ISCa .y
: rescate del selttevien'te qne: -despuéa
, se reseña p.ropiedad de ¡()Sé ,de], Rio
I Gar~íá.ve:cinO' de' Atajaite-; ! el que Lué
, hurtado en la noeoo- del2i al 22 delt

pasado l\[arzo- en la Saueem.· del téF-.
: mino de: Cl)rtes:de; la Frontera,,' p!Q.
· cediéndose 'ta'111biéñ a la detención de:;
; sus ilegítimo;s pos~dores. (0)]; .•el: au....

tor- o. autóres del 'hecho, .ppménóelo
todo' a .dispt:JSI"Ie%n' deestei Jnz:g~

· pu~ asf lo~tengo·aeordado-en la caUSll
de •referencia" .

....' :

. Una yegua negra d.e oséis .añ.Q5, ron:
una Y en.·unode;los jamones.. ,·;
'. :Unapotraeas1:aiia. oseurade ·'Cio~

añOS, lucera, sin hierro. , . .' ,
Una muleta casiaña clara. de dos

años, tamhién sin hierro. '
:Y dos rnmet<Js de un aii-e, ,unowIl}:"

rado,alaz3Jlo claro, yeloLr&eastaü.9',
oscuro, ambos con un, h1erro en el,
jamón izquierdo. , '

Fuente ce Cant<JS: 3.t de Marzo
: de 1927.-EI Juei, José Hi-dálgo.:-Par"

su mandato, Eusebio COTT.agO.
. J~~l

3- :Mayo 1927

D: F,erna:ndo' Higueras Barruti:a.,
JUld municipa,l del distrito de la Iz
quierda; ~ de esta capital e interin-o de
'instru<lción deígual distrilto, por ha-

, ber cesado el propie lario. _
En virtud del pres-ente se cita y lla"'"

, ma po!" término dedi.ez: días. a con
: tar de&de su insert:iónen fa GACETA
I DE MADRID Y 'Beletines,Ojiciolesde

dWha Corte y. esta, .capital. aun táJ:
: Rafael Acuña, Mu:i1a.z la) "COOherito
¡ V3Ji.e.nt-e"•. picador tle toros. flue, se
. gúll notiGia$!' se encuentra doml~iHado.
, en dichá Co-rLe, ignoránde5e·:/J: d()IW
, cilio.. par? queden·tra dd expresado
. f.érmilJ.o, COOlpare:ooa.· ante este.Juzga-

do, ,sito. en la .calLe, ele Gángora, sin Sefi.;,sÚl sem~€ente~
DÚffiero.•. ~OD. el fin ~ que preste. de-:
cla;aci6nen sumario que .se instrtlyeYeguade @os, tresa.ffClS, tórd:s nlo-:.
por h11l"t&,~&neI'Q.y .l-esiones a Ra-- te-ada raza. ·éspaüoIa,. .ai( 1;<Í5metToo

·raer Garcfa' Gál"ez.cu-y'il hechO. tuvo t\e-. áIiada.arm~o tlie d~~ho "yas~-
lrigax ,en este capital e.R la tarde- del gura,da 51 la _. Corop?~~a El' ..FénIX
22 de Novi:embre\Íltimo, l1reviniéu,.-; Agrkola.,'·- , ,'-
dóteque si 'no comparece le par~ ;Gauc,fu. 1.' ,d.eA.brrr,de f.921.~E~
~lp~r.iuiqio.a qp,e.ll'aya Jugar. .' ;¡;úez. :vrOOlcisCo_.Ga.l;'CÚl.Gt:e-rr~,~
.. 'Üo.rdob~, i .deAbriI de .1927-:El El Secretario, Licen.ciado'JulIO Mam~

, Juez; Feftmndo l.{i-g,ueras.~El Secr~ .... . J0--8381;
: taria r J.>.)I.;;Toinás,AI).~qn... , •.' . GERtfNA":

., . r.. .' .; .lo----.s-U-'O 'DiJIl';Alfonso ~IDíaz .d;:.~
FUENTE" :DE CANTOS Castillo JaeZ' de inSfiuee¡6n' del paY-
.._ '. ,.' .' '" ,tidQ de 'GeroInt. .. ..-,:,

D. J~'HidáJgó nurári.. Ju-ez. . de PB¡:'·eI presente, qn~~gee;ql'ide'~
fnstruooi6Jl: -aeFueI!te' de' '.cmtps .X' su cumplimientlJ de' 10"'aeo-rda!h .en dI-

«íarlJi!d-j ;'! ," "\;:;/', .': . "', lig.encias que;:~'insiMryeIl" 'eIi"·psfs
Hago".saher:. QUffén' ~te: J;Uzgado " J~l,l. 'viI1tid .~; aeoorteia4&"Ra-t

¡ de:. mi t.al1;'O ·.peíJd{l"'s.umario·c~&l 'Iq611ca:b;iHero-~dez; pm>-estafat
número"2T deP é:Orrfen:k año.segui!d'o ': se:c-ita al~_ llamén o:!ba~IM'O.

I !por: h:m-ed!·dJe cinoocaba.llerías, que ; Fernánóez; de -t:tem~8:::Y dos aROS. ca
d·eSipués se :reseñm, SlIStraídas en la : sadq-i délitig(~~natoraIne- Madrid; lrljo
nOOh-e del 27 al 28 del actual de la : de Raffióni iy déM,aifa; dom icUiado úl':'

. fiJi:ca denominada 'uPorfer:a\ .'d~este timameriteelf':Ba1'C'elona,'en e''''~
téi'mi'n(JTnunicipaP,'pI"opiedad (te. don, ter Ibéri6a'". a fin. de que::denlr(}det
Ma'I!'!lfl'I'Carrasro i eaiTa5co-~ .en (my() término de diez. (11as compa.r~zca ante
rumano' he acol'?{I'rJó- imeresar- de fo- este Juzgaoóar'ób-Jet'Í- 'de' reeibirle de-
d'ns'faiAuUlrida-des-; tanto civffeseo-- claraciún en dichas diligencias. ..
m:PmFl,itareg-;Agoentes de- la 'P'bfief-a' 'Dado' en' Getoná.á'28dtMarlOde
,imHé;U y:roeI;z~ .00 'la' Gnal"díi'ci- . f927'.-El.· l'ue:t... :N,fonsu'.Armengol;-,-,l
,..¡:r. de'la'Nf.l;c-i6n.pn¡¡,eaiti:i ti la -'reeu- 'El .SecretarIo, Li'eeIiciad,,; ;Ednard&
p~eión cIeAicbas ca-o¿IIer1l'1s;: as!. i:~, F~rrer'. " .. ,JO--3.f23
il1QaJa detenci6n d'e'sueite~· ","'; '.T' ."--~ .¡

s( nQ ,aereditansulegithpá:;'adqnrsi- .
c-~t5n~ ir la <f!"l' auJer (.t-~'ati~ de la '
:;mm-aetMn ·iJooiéndol0ifen·'ea$o d&
*~~.·en '1a pM:si6n préVelltiva,
dft.':ElSfe poarlPW. 11 midiS{lOSieión. '

. Unbcüso de ·lonablanca que conte
nía I50 peSetas enZO:. monedas (iea ¡

cinco ¡pesetas. cuyo bollSlo era-de lana
de saco dé 'azúcar, y tenia unas letras
e,U uElgro, ..iinl,lrando-se. cualeS' fueren.

Da-do eh Gom.a. 30 <líe Marzo() de. 1927.
El .1i.Iez~. ·AgmMn.. CabM.a· de' Vaca.:...:.....

i P. S. M., elSec,¡:-eta:rio, nnmuel Gra-
nizo. ..' J0.;...3378

.'CORDOBA~IZQ'D'IJ!:,RDA

';;'

GA.ROLINA (LA) .

.'eíUDAD-RODRlGO

D.' Teófllo' :ESérilianü Quintariilla;
~ez.cf.e instruc.ción d-e eSte vartido, .

~11" ,.la prese~Le' ruego r encar9ú a
Iodas' las Amondalies 'Y' Agentes Qe la
PoJidajudieial-prooedan !t la 'bu,;ca y
l)eSCate de se·isgallh\as•. dos gal1o-s,
suatró pollue;J.os, euatro pavas y seis
9OniejOO, que fueron hnrfudos.de I~
mina "MataJcabras", Lérmioo(f:e Bai-:
~n. la nóchedel 15 del actual; 'y'á la
detenci6n·'ool autoOC'. ° a-utores'det he
~~~~Il!~e'tIegftim,a.!:n.1~lÜepo-:.
"'l)a¡do- éa);'La 'f;aroHI!\Ia; .a' 25 de, Marz.o.
de 1~7.-EI Secretario, P'; tklta.taet
Camara' Mo-i-eno.'::'-Ef JUie'Í, '.f~6iHoEs-
ci'ib-aJio·.-:-· ';: :., . .:. :

". . . -" JO-3-3-S9'

-
D. Vfctor Berrauo TrJZU8l")';,' JueZ

de~tru~ei:0Ji'de Oiudad...:riodrig01 y:su
partldo:: ..... '\' .' ,o:.; '. •

Por el presente 00 hace ¡;a1Je.r a.
Prancisoo Turres'HexnándeZ', enyo =:tiC
k!al·pF"ai~ae ,igno-ra.'qUSl 100. pe
lIaÓ9!ooroOiró:encd' sllfl\al".w.mím. 232·
de--:1'92'..i porhuclb,..f)OO PQ.:rJi Andien
ci&'1ll1'Ovmeial -de Salaa-nanca. eu,2i de
lb1o"oot926-...~ ha..f,lec~r~;:emri
prendido- en 1-&S])~iO'SOOReal.de
~<ode 10- de¡,Febt8ro. úlfhD0.t' y loe.
iadR:rlta: de.~latatalid.dT de:la,p.ena ,Q:e.
'~maym'r q¡J.a le :tué..~-esla.p;ór:
~~i&' ~':effl:rida: Aúdlep.oia.~~D;. 4,
~.. ¡UÜO."-·.~M~2.~.,~.~.. ~.~~l~."'''''
~ ¡la,..~~OF,k~ ~,~~,

.)j6n.. '. , .' ,.;.~:. '.' .', :"." ;
, ~ .Giud.aA....:B.Odrigo~ ,29-.:.00. Ma,.rro,dé:
)~-.--El .rlJ,~ Víctor SeI'ran-a..· ,",:
_,:lii.' : ~.- ': .T".. " 'Jq:.:~3J1,
._L.-;,; :.;." ~ .., ,...~ . r

'•._,':" '.:fj6~N, "

-'';l.), ~fu:C.ab~a·d:eyaca:i R!Tiz~
!ijrdad6, Juez de in.s.tru.ccf6n· de' esta:
'Yllla.. y su p~do•... ". '~',. '. ." .

'. Pútr'w ;'pre~nt~ .. requí~totia 'rirégq
¡-. en.carge .a ~.: las-' A:utarit'lades.'
ordeno a los' Agentes 'de'. la' p:olicfajti=
di-cial de la. Nación proeedan ~ la b'i!'S:',a. y re5CaI~e de lo' tIlle después s.e re..

- Señas. de loo .se1¡~c.ovi~ntes•.

Una y~ua -de diez año5\, alzada 1,4.9
¡n;etr-o·s, pelo .castaiio, raza. es'pafiola,
¡pel-os blancos en)os costill~res, hierro

.Fén~ AgrfOOla anca derecha.
Una potra, pelo castafi-a., 1,35: metros

ije álzada,de onc.e mese9, sin hierro.
Dadó en La Carolina aZS de Marzo

Ale 1927..-EI ::JecreLartO, P. leL. Hafae!

~
. ,¡:para N.O.I'8UO.:-El Juer, T\~\l.n.llo J!~.~-
!p'ano Qumtanilla. - . . ..

.... _ '., . J0--3338

~nexo.·único.- Pá'ginaso...
'.

¡señará, pri''P·iedadrtA1 .vocinü de:' esta
villa .Andrés MiUá,n NavaI'reW., hurta..

'.~.l) .. 11eó.iil1oEseril5ano- QuirrtanHla,. I do el día 2' del a.ctual del fand'Ú de un'
. J·uez· oe instlroooión de este partido. arca. que tenía en su casa :rancho; sita.

: Pa-r la presen.te ruego y eucaI'g-o-3; eDuna. hu-erta, al par'Lido dei.EJido,
\10000 las Autoridades y ,Agentes 'de la. ,de este término. '" . ".
(P.~licía judicial procedan a la, buses; y y caso de serhabi<la sea puesto a
;rescate- de los semovientoes; queaLfi.- mi di5lp05idón, deteniendo a sus po-
I~ se expresan, propios de-! vecinD' de seed&res si no acreditan la legH ¡ma
~~ D. Bernat'dillQ Jünooez Ind.ar,:" aJl1qui~ión, pues así lo tengo acordá-
.~. b:w:taJ.0IS d.el.:;iti.o"'La DehesiUa'!. do en el Soumarioque bajo el núin..13
término de Garhúner<LS, .La noohe ¿el; diel añ<J .19'27··.iilStl"uyo sob-re hu.rto.
1:13 del actual, y ,1. la detención de.lau-:
too' o alUt(l-res del hecho y perso>ua.'i que Señas de. (o 8u~traído.
ilegHimamente las.p osean.



'3 MaY~_I-;:?=--2..:..7_' ~_-_n_ex_o:.--_Un_ic_o_'. ;:-_·_.P_a...,;'gl::.,·_u_a-.:;S:....t
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.M~~rllieo Y.:er-ectO$ IfOb/z40s. '
- ~ r" ,

LORiDm iIici:
, DOIj' Diego.(],e..la Cruz Díez, Juez·-de
instt~ión de este parti$ ,-&1. Ltlra<iel
Río.· : -. :":: ,: , '" .,':
. P-or~' presente, que' se insertad 1m:
la GAGETA. DE MADRID Y Baetfn· Ofiéia1, ,,
de·esta·'pl'óvineia, 1Qda~las Autorjda~'

des y Ao""llnt.03s de la ,Policía .judicia.l~· :
prooe-derá a la husca :; resc:lte del me-,
túl'Í'co y cl~cl0'3 s',o1stní4osque alfinaf.
se dir¡án, 1-05 que fueron robra.dQs de ~

cantina' déftmrnn&da .....Al'dura", en· la
esta-ción dre "lQS •R-osales., término deo
Tóren:a., :-en la '!l'Oéhed!I.22 cl 2iL de
Febrero: último; .,cuy~·. metálieo 'Y
efectos, caso de .S~· habidOs, sean
pu'estos-a"disp-osición de este J'I1~o-adlÍ
en unión de ,!,as, personas en cuyo po.
¡jer_se mcuentren, 'Si ~ae1"edtitan en
el ~OO ''aU1egllliroa .a.lliqllisi-eiÓfi; proa(
cedjen~ a ta deteooión de ,d05 ,suje...
tos: UDÓ' de; sefu;$..C1:1.axent&y ,duo<!
añ~: 'baJO, ·oou-b;i:rha .Cl'OOida, y ,mal
enct:rs'do,lÍ;;OOa' "alpargatas btancas."
panta.l&:'1,· gOl'I''a;. -y '}).lu~oscurn,yOÚ'c. '
de un·os ve-lnlicl:nC{l, liños, blilt'3.:S de cor· ,
dorreS,' 'tra.i'e :.eo1Qr:>eeniz$;·'Y' ellCimS
amel'ic'ana negra;:.,. ~~ "de· ser,habi.-;
dos, -sean ptiest(l5' en la (;:ároei',de este: ,
pal."tjQo -y .a·ilispQ.~ióti.:ide:este ,I~'
do C'O'Illó '1\Si.tm'5mO 1d-a:l!l.ttJr tUlUto.rel
de 'la "su~ra.eei:6n'.:·.' '.' :-. .

JIJONA
.~' ..

. l?on. Jos,é, ()rtega Rui~,.J~z. (l~' "~ns~-·
lrüooión: de Loja. . '" .. '\ ;,
: 'Por el presente hago ~,abe~<,a .I4tu
lr~o._;R~ro Casas.ufec.Pluo·~u
Isá de: -este Iuzgado nwn.,J2e·!ie 1003. ,
:>o'bre~,htú'l.O;_cont:ra .Antqnio· ·SáD.chez,
iGarm®a. que' dioho pena&. ha soH'ta
do inl!ulw.
: Loja, Z7 de Marzooe 11l27.-EI Juez,
José Ortega.-K1- SeOtef,ario, J'U8tl La.1'i.
i .• .•. J0--.33it .

DünIgnacio LÓPGz Arroyo, JUez de
iriStxucciónde¡ parti"do de Jljm1.:l. :.
.' P~;lt 13. presente TetfUis'iL-oria y -c-omo .
comprendido en el número 1.1) del ti:r
tículo 835 de la leydeíi.'njúh:iamieR1o
crlrohiál se cita, 'Uamar emplaza. a
Ra:fael Vil1alob'os Navarro,hijf' de:. Rs-
rae1 y, :Qolúr,es, .soltero; :páritd-erQ;, de
~-einticuatI'D a-p."os 'de ed':'1:d,natuntt ~'

Yl?Cin'O de• .Aspe {AJi~ante),. cuyo "Pa- .
¡radero se ¡gnora;procesado ~en ·ia cau
~a qu~ .si sigue' en- est~ Juigauopor
el delito de estafa; nú~.ero 41 'd~ 1'927; ,
lP~a que dentro -9-81 ~érromo de dle'Z ._
días .c~mp:al'e2Ca.a Tesptin~de-r '-d~ klS
cargos' qqe le re'sult:an endichn' c-an:
S~" bajo aperc,iwmient~ :que," j~ no ve
rlíi:carlo, será. declllradcr .I:'ebelde y1'e
p.:lrará el perjwcio a..··gúe, hu'brer~·'~n;.

¡gar con atre~lo'a ley.
.Al pl'{)-piq tle~o' ru<:g'o .y. c!\[l1r;p'

:a todas las Autorrdades; Guardw el
'vTI y <'lemas individuo;;.:de ·1a Pclil~ía
~udicb.1.I!rocedan a la ':Ous.cay cap
~ur~ :ée dlcJ10 ~rocesado Y. C<l?o de ser
1J.~blJO, ,lo pongan en la, Cá.rcel deés
tepartii:Io' a I?i disposTci-óR: ',.'

Dado -en' JiJona a. 2 . .de Abril de
1927~--''El .'fuez!IgnaeioL6Ptl:ZAr~qyo.;
J? 'S. }l, Sanllago Arr-oye.. .

, ' JO-::-3¡62

I..o'GR6s_~

~,i.,":"

TIulltma, -'311 de 1'.lam·ere ·1~21·.-El.
luez, :M.arianoGimeno.-ElSecreta
rió~' Fra.-OO:I&lO R,)mero; .' . ' .'~ ' .. ' ;:.

.J~,_.

~ (~. " '.' '-'

,f}~<:etaCJ.~MaClrid.--Núm. "123
t- ..
. -

Por la presente cito, Hamo y eDl
pla'lo a los prooesados. .Alfredo Barrul
ffi'.ernánd$¡ Venando Bi~naga,· Ber:-:
'~et y 3'Uan Ramón EScU~ro-?iz<i,

, 'l1oStres de doce años. de; -el1ad; el Ve-,
ib:a!lield,' ll.abitante 1m'Y~I.H~a.$y'l~00
~"ás en el Pu.ente<le VaHee3$, y ,~uyO
~ctual .Q.OnM.cilio 'O pandero se;¡gnora,
para,; lqll.e e'Ii. eltéxmino ,de diez .días,
tont.adGs .•~ la inserción ·Cíe ésta en
la GAc:E1'A DE MADRID 'Y Bolelin Oficial
'~el !;f'1,)roviu;cia,' lCOmpareZC&l .~n la
~a!'a-A'Udiencia_de: este ¡uzg~d9 {JOn

1?bjetoooxecillirles inUagat.0ria y ser
~Misti'bJjdos. ~' ;prisión, decretada en
,~ sumario que bajo el número ~3 dei_
J;¡l':iol.926 se signe contra .105 mismos

¡.or ':delito. de .daños; ,:apereibidos .que
eD.lkverif!tm'lo·serin declarados le- ,

-, '. ~s ,y'¡es panú'á.. el.()e.rj~ici{l a que ,
) ublere rogar. ,.' ..' .
\ ",MPl"<J¡}iO" ti~o 1'u.~ y -encarg'(Ul :
)t,adas,.las Alltorldades y -odenú a·j8.a,s,
;1b.. ~:entesc>dela. PolidajUdüHal pooe»-.
i...~ a la' busca, captura y conducciÓJl
:'1}"miiüsp:>sfui<i.n (je los. r-e.ferid()~ -pro-
.~~&' <. ..':: " :.' '. -
\ ) ~lá'3~rn, '28 de lIa1[T.odé:i927.~
ooa .J~'e2; Junn Garefa Sáinz de Baran
"'~a.-EL Secretarío;:P. -S:;; Luis :'Jlarin.

J0-3425
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J0:-:3435

~ 493.363 d:eentrada Y 34.218 de
registro- fecha. 7 de Noviembre die 1925,

, a fin ~ qoo sea entregada: al ~~reta
rilé 00 €SIte Juzgado D. LUIS Mollner y
DaJil; con testimonio de esta rnsolu
e~ {)¡fíoeieseaJ Ilmo. 3r. Ordenador
..~. die la Caja general de DepÓ
si\ós.

Lo IDaJD.da y rubrica S. S.; doy fe.-:-
Luis Moli'Ibell'. " . . .,

llStá co.nforme con su orlgmal al que
me remito. Y para que conste CUill
pl.ioendo lo mandado, eXipido el preS'en~
te en Madrid a J1 de Marzo d-!\ 1927.
..",..... c.... A ret3!"io. Luis Moliner.
~ """'-' .- . Jo.-3-i29

MADRID-PALADrO
1). AriJtoni-o Falcón y Juan, ~uez de

:prlm-era instancia e 'jiIllStr~lón del
distrito de Pa.l~io. de.~ta Corte.

Por el pre.se.nte cif,(l, llamo y em
l)1á'Zo a Juan Fernández Ro()C\ríguez.. doe
vem-tinueve años, wlLeiro, ebam&ta,
hiJ'O -de Ma¡nu~l y Marí~'.l?-a;tur~l ~ ve
ci'1liO de Madrid, dOIDlc.lhado ultlma-:
mE:n-teen el Paseo del Re:f. núm.. 20.
comb comprendidQ en el numo prime
ro del artículo 835 de la ley de En-:
jaieiamiento. criminal, .paxa qu~, en el
t&rm.ino <Le diez dias,co-ntados <;le,ocle
el siguiente al en que e...'<ta requIsIto
ria se inserte en la.GAeETA DE l\0D~D.
cirtupare:rea ante mi Sala-audIencIa,
~iu-en el PalacilQ de 10§ Juzgado'~, .ca
.!le. del General Ca.s.taños, con el obJeto
f.e-recihírsele indagatoria y ser redu-

. ctdO a p:risi~n, eu virtud de la causa
'. l}Ue se le .sigUe por estafa con el nú

>'""1-61'0 H6 de 1927,. 3Jpercibid.o que, die
<Y::I ~ificarJ.o, $'erá doeclarad{) relleld.e

_7 lP.:.[la-rará P.J Dp.~jl.l-ie¡o a qne hubiere
l~a.r.. ..

Al mismo tiempo ruego y encargo. a
~ las Autorida.doo r· o~eno a los
Agentes de la PolIcía. JUdlCJul proce~

dian' a la busca del e>..-pre-sado procesa
4o,.oo.yae señas pewonaJes s-e .~esco
rJ<Je.en y en ,el caso de s-ef halndo, 10
l)O'lIg...aiJ. a mid:isp-ooici.ó-il .en la· cárcel
~ .. ~ta Go-rte.

. Madrid, s{} de. :Marzo -de 1927.....:....El
SOO1ref-ario Juán Infante.'--El Juez, An
tlY~io:Fal~6~ 'y Juan. .

MADRIDEJOS

n. Jaime Ruiz T~piaéiory Guadalu
pe;,J"y.ez .-(;]¡e. inst.r¡¡cyió-nde M:1d.rldej,os
y $U !partioo.' .. . .... . .' .

. PW' el presente ruego y' encargQ a.
... todiasIas· Aj.Itoridad6s~así Civi.l~s ·e~
. - l1l{t, milit8.reS~ Guardia civil: y Agentes

4:eAa 'P.oliCíil. jUdiCial . procedan a ~á .
~: ,y: ri?f.>'Cól;te ,'00 lOí? s1guient.e~ (I]j-.'
je:kJs: . .. . .

.UI11a.: ·cruz pequeña de OI'!> c0il: u¡n
ratn.1o, y en medio f()rman-do un páJaro.

.'Un. pendiente de· oro. . ..
""Una. ootOiladura de oro de cahallero.
·ün.a.cude.na· d-t'JI'eloj d{:··o~·o;: ... .
.tJnapaletilla de cerdo yun jU!IIlón..
~Y'ú? obj-etoo fueron sustraídos en

la.:noohe 001 13.® ~Iarw últim:J a~ve~

W· de' Consuegra Severiano MOl'aleda
19lésias, --de. la casa de su propiedad, .
tri.t& en Ola c.alle de las Rieas, núm. 10,
~ lnen-cionad-o pu~blo; poniéild91<l$ a: .
2n.1..dispoo.ici6n en <L1.ión de Jas perso'"
bfl.8.. en cuyo p-oder se "¡:nc-uentren, de
bo !ereditar·su Je~tiroa ndquisicióli. '
~ éD jllpdwiQA1Ol!AL·...A!Wl.··

1927.-El Juez: Jaime Ruiz,-Pof su
maooato el Secretario (ilegible).

• . J0-,-3~37

1{ARBELLA.

Do~ !Mariano G6mez ~oDtrcra3, Juez
de instrucei0u de es.ta c!udad Y su par-
tido.· . .. .. .

Por la presente reqUisItorIa se Olta.
llama y. empl~a -para9-ue. dentro del
término de diez días. SJgUlentes al en
que aparez.ca inserta e~ta rcquis.ito
ria en la (3-ACETll DE MADflI.D Y Bole
tín Oficial de esta provincia, se pre
sénte ante '"este Juzgado· el procesado
por <llelitQ ~e .1'0'00 Jos~ Bení-tez, como
de unos dIeCInueve anOS de (¡d.ad, de
estatura me4iana, el pelo entre easta
110 y rubio, faltándole algunos drentes
y .l0& que tiene muy largo~, poc~ bar
ba y una seña~en el pelo haCIa dl8
trás d~ lr.ls orejas de ambos laJos en
forma de herradura por falta de pelo,
cuyo paradero seigncra, a responder
de loo cargos que le resultan en suma
rio que instruyo, apercihiélldüle que
de no v.erifica1"lo ~erá declarado re
belde pa.ránd;()o~e 1'Os. demás perjui(}ios .
que haya lugar con arreglo a ley.

A la :vez requjero a ~os .s.Clñotcs Jue
ces de instrueci6n,~si como a las Au
torida-des civiles ymi.!itares y Agen
tes de liapolicía judicial para que
procedan a la busca y captura de ex
presado p~ocesado y, en el caso de· ser
habido, ~ea·conduci·do a mi d!Thposi
ción a la Prisión preventivJ. de est.e
'Partido. .

Dado en Marbella a 25 de ~rarzo de
1!J27.-EI Juez, Mariano Gómez can
treras.-El Stec~etario, José Cerviño.

JO-3343

· D(;m Mariano G6mez Cóntreras, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente edicto· y conforme
a lo ordenado en el sumario que bajo
la actuación del 'infrascrito· Recreta
rio, Licenciad(l··D. JosóGcrviüo Pra
yón instruyo con el número 10 del
año 1927 sobre hurto, ruego a las Au
tor~dades, de cualqui-er orden·· que
sean~ y encargo. a los 1:11dividuos de la
PQlicfa judiciaJ,..<procedan. con activi
dad y C!'l1'O,. a averigull.r el paradero d13
l~s .efec~os susLraí~os ·.que a continU8
Cl~n..se detallan y~. de 3er habldos,.a
sucict;1'pa.ción y reseña. poniéndolos. a
disposíoCiónde este Juzgato, así como:
a las personas que pudieran haber te
nido alguna. participaeión, por el eon
cepto que ft¡~]'"e,en él aludidt> dento,
éstascncalJi'dad de detenidas' en o~
'sequio a larect-a ypronta adn'¡in~tra-
·ción· de'· justicia.

Lo sustraído y ~eti.a que (07l.~la
en autos es ·ast:-

Un capote ímperTncab-le· de color ne
gro, para Carabineros, de' hr fáhri&",·
de Medina Sidonia...' .'

.Dadn- en· Marbella· a 30 de 'tai;:o de
:i~7.-El Juez~ M·arianoG,i;.:'"OOz· CO~.

.' treras.:'-E,l ~cr~l8.l'io.- Jo_s~, Cerviño.. '.
· . '. . ·J0--.:g388· .

. 1

Don Mariano Gómez Cont~Jna'5, Juez .
<le instru~ión de esta ciudad y sU

..pJm.i4.o. .

Por la present-e l'eq-u isitoria ;"e cüa,
llama y. emplaza ~ara 5lu~ derltro del
término de diez dIas, SIgulente~ .a~ ~D:
que aparezca jnserla e~.la r~qU1s1torl~
en la GAcETA D.E: MADRID Y Bol.ctín Ot~..
cíal de esta p~ovi-ncia, se p1'f.)sente an
te este Juzgado el prpees-ado por el d..e,::
lito de es-taJa en la cau~a 29. de .1920.
Gre"'orio Peralta, cuyo parad:ero ~
ign~ra .. a responder de los cargos qu~
·le res~ltan en sumario que instruYO-l
apercibiéndolie que de no verificarlo,
será declarado rebelde paráudole lo_s
deemás perjuic¡os que haya lugar con
arreglo a le¡y.

A la vez requiero a. los s.e:ñores Jue
ces de instrucción, as1 como a lJas Au
toridades civiles y militares y Agen., .
tes de laPolie.ia judicial para que,:
procedan a la busca y captura de ex::,
presado procesado y, en el caso de ~r .
babido sea conducido a mi disposl
ción- a' la Prisión preventiva. d-e este
partido. .

Dado en Marbella a 30 de Marta tr,e
i927.-;IDI Juez, Mariano Gómcz Cún·
treras.--El.8ecretario•. José Cerviño.

JO-3389
l\B..R.TOS

Don Miguel Uamas Rosalei;;, Juez
de inskuc.ciÓn <1e esta ciudad y sU
partido. .

Por la presente requisitoria ~ego y
etlca.rgo .3 ·toda olase.. de Autorldades, .
tanto civiles como militares y de:mát(
individuos de la Polic1a júdicial, prac
tiquen activas y eficaces diHgencias :
p-ara la busca y rescate de una. cabra•.
pele rUbio algo tostado, grande, de
ocho a nUeve años, careta, el cuernO·
deree.ho despuntado. y el izquierdo re
torcido y pegailo a la oreja, robada
la noche del 7 al 8 de Mazro último .
en el ASilo de San José.. de la ciudad
de Torredonjlmeno, y im el ca~o de
ser haibida la pongan a disposición de
este Juzgado con las personas en cu.- .
oyupoder se encuentre, si no acredi
tan .su .legítima adquisición; pues asl
lo tengo acordado en el .sumario qU~
:instruyo. ·bajo el númerO 36 del eO-.
rriente año.. ...

Dado· en Martos· a 1.G de .Abril de
J927.-El Juez, Miguel Llamas.-El'
Secretario, Licenci.ad'O MaI't.lü Muro, ..

.. " . :J~38
,BRIDA;·

; b.Luils T,a.fur y. F~es, J-uezd-e· iDiS':: ~
'truooi6n de esta ciudad de Mérid-a; y .
¡su partid9. .'.'.. ..'
,Porel ¡p-r-esenl.e .j ..~.•.yirtud de 10-.:'"
:acoroado ~n.el. sumar,io-número 32 ~
del.c:orrient¡eai'ío pOr- rObo' de ef~t.os
:de la péIiten-enciade JuanCa.lvo Ruiz
y.otroo, Moho 9<lurr;i-do. del 29 al 30
¡del actUall en una cochera de Miguel
~Calvo,.sita ~,.la;eail.l~. POJ;1tezuelas.
:-d-e esta población. ruégo a todaS }a,B
¡Al;ltoriklades, ~~~~ Y,J;Illlitax8S, e .m-:
:W;.::eso. de 19s, Agen~s .de ~ Mio15.
:judicial.pr~a.n aJa: busCa.yresoo¡.¡ ;
:té. de lo sustra.1dQ,que desp.uée se :re....
señará, p~i-énd().lo" a, n~lD,ción dé:
eSte. JU2lg"a.do•. oon la pe~na.o perso--.
noas .en miyq··poder ,~¡. h6J!~.! :si n~,
acreditan.~,legitima ad~II8IC)6n.

Descrip@~.

J.Dos Illaxtijlos•- . - ....
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. Dos plomadas.
D()s llanas de acero.
Una riconera.
Siete JQªletas. .'
Un nivel de metal blanco.
,Un par de botás usadas de una pie

za con. fuelles en les gomas.
Un par de a~p~rgCl :'as blancas, tam

bi-én usadas.
Mérida, 31 de Marzo de 1927.-El

J:u~z, Luis Tafur y Funes.-EI Secre
tario judicial, Félix Nogués.

JO-3439

MONOVAR

Fcrt!l presente se dejan sin efecto
las requilsitorias publica¡jas en 6 de
Noviembre de 1922 en el Boletín Ofi
ci~l.é1e la provincia ,de Alicante y en
la GACETA DE MADRID de 13 del mi!;
mO'mes y año, por las que se inler~

56 la busca y captura del procesado
Santia<:ro Maestre Gras en causa de
número 2·8 por estupro.

Mon6var, 31 de Marzo de i 927.-El
Juez, Andrés Basarla Silva.-EI Se
cretario, Vicente Orellana.

. JO-3440

Por elpresenle se dejan, sIn efecto
)as re{Juisilorias publicadas en la GÁ
t:ETA. DE MADRID números 22 y 15 d-el
año act.ua 1, fechas 22 y 25 de Enero
último, contra el prooesado Regiilo
Ma1"línez Bernabé . en cal..Ísa~ núme
~os 97 y 98. del pasado año i 926 por
l'obo y hurto. respectivamente, segu!
oa.spor el Juzga,do de instrucción de·
Monóvar, en atenc,i6n a haber sido lta
biidoel referido pro{':e~do.

,Mon6var. 1 de Abril de :1927.-El
Juez, Andrés Basarte.SiIva.~El Se
cr~tar1o,Vicenf.e drenana. .'

, JO-3Ht

,MONTORO

D,' .Enrique .Rwriguez Cabez~s.. Juez
municipal Letrado y af.cinentaI Juez
de . instrueción de esta dudad y su
partido:. ' . . . .' ..

.pOr el pr.e.sépt~.) ryWgo"t encargo a
tOllas las Aut.orild.ades., civiles y rnili- .
tares, e individUos de la Policia .iu.,..
diciar.de.IaNad6~Lproced<m a lahu,".
ca..de-~a.cabn.nerla que .al. final.se re:
se-fuirá, sustraída. en ·.Ia ·noche del 23
aJ. 2A de los cprr~:erites de lafinea E\a'U'

. F~JnaIido...de, e~te.::~é.rmirio... al v~ino ;
i:le-esta ciudad Antonio Rodríguez 01"- .
tiz,¿uyo -s~mo.vilente.de ·ser·. habidO;,
sea:,·pu~st~:.a, .~i~"P.?si~ió~;d~.;~sté JÚ~- '.
gC\..oo, con: sus."llegft,unos poseedores,.
seg:6:u.teriugo=~CQraa<1o~et:l el-.sum.aI,'io ..
n~Jrié-ro'- 99 de i!'J{.'7~. . - ..

, ·"0- .

:.;

',u~:: ~uio capón, que'~n ~ibrÜ de
1924 ,tenía.. ocho años; 1,49 metros'de
.alzada. castaño OSoCUTO, raza espaú'O-.
la, nalgílavado y: ·bozo claro y con el·
hierr<J: -. de . In' Compañía: ~El .Féflitx
Ag,rfeola; l~t1'tl V, número 10" 'en el
rnu:slo"izquierdo.. . .

M'Ü'ntorQ.-26 de ·Mano de 1927.-EI
Juez,. Enriquf' Rodríguez.-El Soecre
tario,.P. H" FranciSco Romero.

. JO-3U2

MORON DE L'\. FRONTERA

Don Esteban Samauiego Rodríguez,
Juez de instrucción de est.a ciudad de
Tlroron de la Frontera y su partido.

Por la presente ruego y encargo a
toda;:; las Autoridades y Agenles de la
P.o1!CÍa judicial de !aNadÓll proce
dán a la buSca y cap tura dBI ¡"emata
do en La causa seguida por este Juz
gado Con el número 73 de t 025 por
hurlo Francisco Macias Lorente, ve
cino que rué de Puebla de Cazalla,
con residencia en el cortijo del :'\iR
urolial, y. en la ac~ualidad en 19nof<,Uü
paradero, poniéndolo, en sU caso, en
ia Cárcel -018 este padido a disposj('¡6n
de este Juzgado para el cumplimiento
de la pena que le ba ·.sido impuc..sta.

Dado en Morón a 1.'> de Abril de
19'27.-El Juez, EstebaI:caIÍlanH\:\"ü.
El Secretario, Benito de 801fs.

JO-3;190

Don Esteban Samanie~o Rodríguez,
Juez de instrucción de esta ciudall de

. lIfaron fié La Frontera y su partido.
Por fa presente rueg-o y encargo a

topas las Autoridades "Ir Agentes de la:
Policfa judicial de la" Nación p:-oce
oan a la busca y captura del remata
do en la. oausa ~eguida por "este'Juz
guuo. con BI número 75 de 1924 por
usurpaciún de. funcioDC's lt'randsco
Diaz Baena, !1e treinta y tres años de
edad; hijo de Andrés )- Antonia.;· ca-'
sado, natural de Bornos y ve.cillo de
Yillamal'tin, cuyo adual paradero Ee
Ignora, y. caso de ser habido, ID POll
g:al:l en la. Cár~l. de Se~illa a dispo
sIcI6n del IlustnSlTI10 ~enOr Presiden
,te (te la Audi"encia. pl'Ovincittlde tafo
capital para el cumJ:llimienLo de IR
pena que le ba sido impuesta.

Dado en· i\forón a Lo de Abril de
1927~-EI Jüez, Esteban 5amani'lgo.
El Secretario, Benito de Satis.

J0-3391

Don Esteban Samanip.go RodrÍgti~z .
.Juez de..instrucción de "'.sta CIudad d~
Morón iTe .laFronLel."a y $upartido.

Por la presente ruego y ene-argo 'a
lo~s. la~ A,!í~iri-dades y Agentes de la
PoItcla JudICIal de la.. Nac~6n pro 'e

.~an :J. la busca y cap~ur-a a~ Juan c-a~
tIZO Bello, de veintitrés años de e<:Ia(1~
nat~ral deDos Herma:Ia:;;, vécin€i de·
SeVIlla, hoy en ignorado paradero. v .
c~so de ser babido, se::t.puesto' en" ti
C<lrcel de est~.paI'tidaa dispO'i>ici'on:
de. e~~ 'Júzgado 'para-·'que'c-lHTipla
vel~ltl,mnco ~fas de .atrp.stl)~· ,cquiva-:
J~tes.~ una ~1.llta.:d~ 125 ¡¡ciMa.':: 'qlie
le- ·f\té..lI~ues~a. por, sant9tlc,ia. de la'
ALHht'nola. prOylnciáI (,le' S~yitla" en:'
,causa nd-mero H> de 192f por estafa.

',Badoen 'Morón.a 1.0. d~'Abrif de
'1fJ27.--::-El' 'Juez, 'Esteban "Sam::infcgl).___
EISecrefario, Benito de Soiü: ..

'." ': ;~'" ' JO~39.2·'

:Doñ·:.~tebansar;ianlego .Rodríguez,
Juez de lDsLr'ucción de· esta ciudaa de
,!\!oi'ón;cr~~la. Frontera'ySll partido.. '
. Por 1a.'presente,sé hace. ~lilier al,
r~lpa,tal1p ,Fe¡;l.erico J?iri:rado .PUEíIj.5.
;d~ vjntidú~::atios :dé ·e.<Ia4;ñi,]¿i de.Ita:-.·
"fiél~Y {le' 'Mária;" naw¡U,"¡ })IC~.~

SectelIa, hOy en 19íiurMo paradero, .
que la Secei(}D 2." 00 la. Audiencia pro":'
vinda! de Sevilla; en sentencia de 22
d;e. ~ril de 1919, en cau§a que ~ r~
slgmo por este Juzgado por amena-:
zas de muerte con el número 11.7 <1~'

~918, á:dem~s ae otras' penas, la ha:
lmrmes~o. la -de ~eis. meses y un dj~
de destIerro a dlstar..~ia de veintíciIi~
ca ltil6iIletros de la -..ílla de El Co-
renil, lugar d6:iiTIe ocur'rTó .el hecho, ~
que debe comparecer ante6"ste Juz<Ta~

do, dentro del término· de diez dras.
para notificarle la referiQi11 sentencia
y cumplJr las penas impup.stas.

Dado en Morón a 1." de AhriI da
1927.-El Jl;lez, Esteba.n Soamalllego._
El SecretarIo, Benitoje So~íi',

JO-3393 ~

Don Esteban Samaniego RoQrí""uez
J"!1ez de instrucción del partido judi~
·mal de Morón. .

Por la presente .requisitoria baO'G
saber & los de igu,a'l clase y munict
pa1es, Alcaldes, fuerza de la. Guardiia~
C.ivi~·y demás. A~e,nt.es de la Polici:( .

· JudICIal de la nacwn, que en' este Juz-,
pd'o y Secretaría de D. Benito Sol1S se
ln.sotruye sumario por 'eI deUto de burló

·de d.os caballerías a Juan Marlín Sari~
juán, oon el núm. 40 del corr-iente año
en el que se ha acordado e:x:pedir-lá

·1P!"e$enle, por la que en nmIlbt-e· d€ .
S. 1\1'. el Rey Don Alfonso xm (qúe'

·Dios guarde) ruego y encarO'o a 1M
·Aut.{)rid:ad'es y .Agenles" p'roc€dim a'la'
busca y ocupación dé una burra de
diez años, alzada 1,17 metros, castaña'
OScura, raza espafiola, hierro en for...
ma de herrac!ura en .ap,ca izquierda; .
SUC10Si:lUra, ~Ios bIanoos en roo oos
tiHares y cuartilla, asegurada en el.
"'Fénix" COn hierro C. 6, en ::inca de--;...
recha, y otra de seis U1es€S, alzada¡
1,.10, parda clara, ra~a e.s:rañoIa, booí...
mara,. rayada y cruzada, Claro vient.re
y bragada, también con hierro del
tillares y cuatrilla,á~J¡"urada en el
'''Fénix'', sustraídas en la .noehe (]!el:'
31 del anterior en terrenos del Hnr...
nillo de este términ'o; pon¡énoolas" eri.
su caso con 'sus' tenedúreS, stilo acre-,
dftan -,S1,I adquisición .legitima, con 1U"
segurl/]ades canyénien-tes, a· dispcisi....
ción de este Juzgado.· .'

Dad{) :en Morón, a 4 de Abril 00
1~27."':'-El Juez: Estéban S-amaIiiego".~
El S~retar.io, Benitú' d~ Solts: ,...

. . 'JQ-34!}3"

,.
---'-- ...•

. Don E~t~~an saInaniego' Rodrr~~.:
Juez de Instrucción' del partido judi..;;¡c:
·cia.!.de 'M.or6n. . . ... ,

Por la R.re;..~nte. requisitoria higo;
&i-1¡er. a. los de. jgll,a'l, ~lase y inunici
pales, Alcaldes~ fuerza. de la -Guardl8;.
piyil Y de"más 'Agent-és .de ta Polit~a.·
j~dic,.ia.l,d,e ·lanae.i,ón, que en, 'este .Juz..;'·
~, ~ar~ de D. Ben!to Solí6~ "
msfrrluye sumarl'Ü porel debtode hu:r;t(J"
de dos' cabal~eriasa J~ A.lvra.rez Rfós~
con el núm. 39 de-l··:corriente año. en';'
el que ~ ha aoordladd: e:x¡pedir la pre-'
sen~e, po!' lá qoo ~'P 'nombr~ M sU Su
MaJestad el Rey Don Alfonso XIII (qu~
Dios· guarde) ruego. y en~o alM
e~Í"eSa~.a~.Autori~ades.yAgent-es, pr~'
~ a ij. bu~.a y. Qt~i~n.~ UD&



últimamente en Córdoba, calle EiniliO
Gastelar, :J?-Úffi. 58;.. Ant,onio %ngor.a
Ollmo, resldente 'en' -Górdl)ba.Y. J:uaIJ;
Garcia, Abelenda, dé di€ciocu(r ai!os d~ .
edad, hijo d~ )3ernardirroVooi:no 'da5
IMn,Cwllej6n ;de i~ Négros, m;ujl. '1J:;
cuyollarnctero .S'~ 19nora,. ''(l. 1"esptindeij
die l-os oor.go<¡-qt'1:e J·es resultan en su... '
manO" quelnstruy-o, a:.perciiliénd:()I1eg
que, de nO Vierificarlo• .serándoolara..
dlJlS , rebeldes, paránd,.)le-s, 10s demás
perjuiciu-5 'qUe ha,Ya. lugar Jlon al're~
a ley: .

A itl:Vez :requiero a los sefiores Ju-e~
ces {]¡e instruccj 6p." así como a las Aq.,
tO'ridaoos civiHl5y militares y Agentes
die la Policía judIcial, para que proce..
dan 'a la bl:l.SOO, YC8'lltura deexpr8lS8i"!
GOElprooesados, y en 'ell ca:oo <de ser Ih3;oll

D}ÓOS;'sea:n l}~oIjdi\!l<ihkrS a mi·4i~'~.
Cl6n a ia Pn9liÓn pr-evenlJiva 'd-e .'esfi&;
!partido. : . .' . ",

Dado en. P()Z{)blanco a 5 de l\l-ar,zo dé'-'
'1m .-'-El EooribaJiL.O, 'Carl'OS López¡.:...; .
El Juez; A.ntQiDioSevil~a. ','

~334.7 .

PD"EBiL.~ DE TRTV'ES . ""
,

'. D. Lu~s Frigueiras eréSiar, Juez ~
o.nstruoclón de Puebla dé Trives.
, Por el presente trago llúblicCf: Que

en .este Juzgado y oon el número 16
de .1.927. se instruye sUttnario.por ha
bersid:o,h~lllado,so-bTelas. diez.yocno
horas del ;día 29 'de 'Marzo último, ¡el
cada:vér. de un desconoeido en el sitio.
llamado. F-ondo do .A:rroio~· sierra '. i.,,:
parroqUla de Forcadas, 'Ayuutami.en-'
10 de Chan:dl'eja de Queija; jr llamO'. '
cito y, emp'J:azo. 11 1M· 'Pa:ri-en'OOs' .de .,.
aquél ya 'todas cuantaspe~sOIlas:pne'"
dan a~wrtardato·de interés para .e1
sumarla, .a fin de ..que ,en el termino
de diez ,dfM, contMúS'1l, partir de la ,
llUblicación e~ei" Boletín. Uficial .Qe ,
la pro'\!'incia doe Orense y en' laGAGE'"
TA DE MADRID de este edicto, comlPa
r-ezcan ante este Juzgado, para deela~

lI'ar -e idGntificar -al i!llt~rf~tó y a s~r

eenterados del artículo 109 de la l~Y
tle"'Enju1eremiemo.erirnÜlll:l> ~os P.rl...
mel'lls. . jo "",

El nnrerto es 'un' sujeto, alptteeer' '
pordiosero, de unos cuarenta y, '~inC()-',
:a c1D.~enta iüoo -de. e&t1"cQlor pMi... ,
do, pelo y ,cejas .:iíegm; ',bafh';'\'",llia, "
a~o ca.jl:osn., Iiariz, Y~'boc'a:"l"~Z~";a~~, '
Oj os rOJ os; ,f<ln.andole 'Un dtenlfe enJll
rnfuloih;ul'a' superior.' cu'mpletainente;'
fl!Ci~; ,y.Get>ió fal,Yectr ,s:>b~ el':",;:,
de ~'Marzo; v"'e'St'ia cbaltUel.3.y chMetO' ~_'
de ':'pa.n:;1.cast.afia,:i.r@.yjlété~}o1'a-a.OS;1 >.
Mil. miiJipi-és remiendbs ~e' distJ'D,Ws:"
pailQs" 'Pánb'lQ.n de' fui'! 'gris' ~'ilr '-re..; , ,
me·Ii.dado, ·'c.affi:t.licilh,r {le: .' , ',. t'o' lrigi~ ~

Y ,r.inldS:alle li'énzo DUn~rotos. go..~
tra (te vtsera 'east'3.Ij)a'~_~Tegqfá:í- ~~ . '
tu-ecos viejos y tema ade·ni'fu;· b'\:rtf t

pantal6n de, dril, uD ;pañuelo de bol
sillo de l~ lb;m~ ;de'hiedJaS'.t un03
~r~os, una saquet-a de lienzo a' cua
(I~, \iM."cart'e1t l!ecUero sUj~8
el 'PªnlaMn~ ttna n8V1lja'de rmt:agtl dé::
ID'l¡.doéI'li'j txlSC'ia r.m*MiÓll ,y ~n't'e..¡.,·,

satTo -d~ ~lJ'éntlls neg'ral'l Nm' 'el"llZ4.e :'
~' bl.meo 'Y U1'Ia·bolsila'~' '
con e¡ncom~~nM; dos de en:as~d8'!

Nu~tra Señora de los MíbgroS,·Y''$e-¡
~\11. dntimos ~n trell mon-eda:s ..
ti dTé7.,. seis-de :a. pi'nCO céntimos.
: Puebla ~Tri.v-es, ~'~ Abril l~.. '

D. M'3:1"CÜIi1 'ZUl"era' y RomBI'-o.,J-u'eZ
·de 'iDst11lCción de este parti-d().

> P-or virbúd 1l.~' la 'pl:~te'Tequim.tQ
riJa ruego y 'encargo a toda ela'3ed'e
Autoridades, tanto'chiles C()'!'ll6 mili...
tares y })QUcra J'tldi~ial, 1~ oosca"Y re8
0a1te oe lo que al final, ~5eño. burla...

,do a! ver,ino de :Patrna del RíD Manuel
· Diego Mal'tm, d-e· barrenos del ~rtijo '
M-a1pica, die ·aquel lórndno, el -día :z3
de 'Mano 'últhno,' 'Y 'e·aso ~e $a' bab-iM, :
sea. 'Puem.o a. dispo-sici6,B, '(le ~Juz
gado 00!Il sus liOO,edores :i~timos.

.Así lo,tesgo -aoorélado(ln 0(:.1 sumari.()
· que instruyo 'OOD. tal 'nlOt.ivo, bajo :el,
, :nASn$"O ':i6'~ 1'921. '

Sefiasde lo htl1"lttdo,.

~1

Por; virtud d~ la~te:requisito
rÍia, rueg-o y encargo;l. toda cla..o:;e de

'AutoridadeS, tanto civiles, wmo mili...
·taJ'es Y Policía judicial. ,iIa busca y, Tes-.
cate .00, lo que al final reseño, burta- .
:00 al vecm(1 de Palma de;l Río Juan
LópeZ Moceao, de terI'#IlOs nomoradOs :
:M4lJta,chel,deaqu~ ~érininc', la noche,
del 23 de Marro últImo, y casI) d,e lSel'.
habIdo, sea .puesto ailísposlción.de es- .
te Juzgaoo. con 'sUs 1enedor~s 11e,giti- ~
moo., ' ,"

Asú 1@ tengo ucordado en. el sumario
que instruyo con tal motiv.!). bajo '~1 '
uÚlnor-047 d~ 1927. "

Reseña de lo l/,iMado.

Un burro neg;ro,entremedian-o,-11e
· treinta meses de eliad, 1'3;00 largo, con. '
U!llhierroconfUS'o 'en la 'nana 1zqu~...
day un poquito cafdas ,~<tS, -o!'cjaa. "

Dado ·en Posad~ a 1:'" de Abnl -de
1927.-:ElSecretario, P. B., Juan Ga
Ján.-Bl Juez., M-aTciallZurera.

. Jü--3398 .

MULA

''D\)n ~iqueMarfa;Montero,:Juez',
)]e ins-tru<lción de Mula y su. part,ido.
, ,:En virt~ ,ded. píl:"esente, que se, eK~
piilie .,eaméritoEl ded.sumarlo núme-
l"{) Ha -de :4:926, que ,instruyo por· te...
~encia,ilícita de armas, contra otro y
,\J'U81D., JOSé Na.~o Díaz {a) 'el "BiZco";
Í'Je,cita ,y llama alex¡p¡'esado ,prooesa
~B, ~de' veintiséis, años -die ~d, naiu...
\i':ál,:de Alcantarilla, soltero. ,Jornalero,
;hijcH:ie'.F1"aaeisooyde J'llSeta, ,que ha
);Jitaba en·lra-caJ.le -del Arb6l,nÚffi. 27,
~¡\'Lurci.a,ooya ootual paI'aOOro se ~
';nem; para que ~ ,el t.érmino ~ dIeZ
ij1as oom.pareooaan~,,ec:;.te JUl'.gado ,de ,
~nstL'Uoci6np&'a :IlOtiJicarte el auto· de, .
tf,er,mi~lM,Mn& SUIUail'ío y ser emp~
áado; {Jan, prewmeión que de Ro 'C~
p.&'eCer l,e.pal'3renJ~ perjuicios a. que'
:b'ub-ier-e, lugar. , "
, ,~lliJ ~3'0 ~Ml<wLAJ -d:e 1-921.-ElJue~
~iqU'e'"G8f'üíaMú~'"e~!.s.eo.r~
, 'P.i~ José Gii'OB.és. ' '
., J0-73463

legua ~a, ~ 'oo.torce -años, llreiiada,
I}QIil. :1,,35 metros llealzada., ''CM hiarI'Q
idcl B8nlJCoQ,~la ,A:ndeJuz"en ~a :anca
tlerecJla,y ,en ia j:zquim'da e1,de1 lOFé
~ix"~tuerta-d.:elo-jo,oorooho, oon ~
~sQe afPai'ejo.; y un mulo entero, d~,

_8105 '8ño~, -f,36 metI'OS de alzada, C3.S-,
,tañu OSCurO,OOR el primer hierro c~...
.¡tarln y S. R· núm. 7en la anea derecha,
i:;LIswa:fdas· ~n Ul. nQOhe del 29 «1 an
'iaJnooríor del .sitio ,de Medina Q.~ tér..¡
'iuJ,no mu¡ni:cip&l de Puebla de CazalLa;"
!p.eniéndGil.as ,en su,ca.so oon sus tene
~:r-es, ¡¡LnO ~tan suadquisie.i6n
~egitima, con las seg:urida.desoonve
¡~ent.es, a ~isposi.ciÓD ~.este .Juz
~ado. " , . . ,
r Dado en Morón:, ll. 4 d-e Ahril ~.

'j1927.-El Juez, Esteba~ SamaIiíego.
)r¡l Secrl'tario, Benito Salís.

J0-34.94
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SEV:lLLA~ALV.AIXm '

TALA\'"ERA DE LA REINA

Don Est.eban Puras y Sierra, J.UCI
de instruoción de TaJavera de la Rem~

Por el presente se dta a AntonUI
María Rivas, Jaime Rey. Juan Gbeea
y Ric-ardo Palomo, cuyo a;:tual paradeo<
ro se ignora, pero que .tuvieron el lÍ.h
timo domicilio en HInOjosa ~e Sa~ Vt.
cente, a fin de que dentro t.!d 1¡~!"I::I'
U() de diez días comparezca,':, en c,,~e
Juzgado a prestar dec!an:/·1I": "el" I
sumario Que Se in"t1"lJY'~ l"'l' ':'X;l{:~:",ro

.. EIi I vil''tud de._'lo 'miÍld4(l~ por, e\
~ señor Juez .de,' instrucción de"esl!e

partido,.en pr()ví~encia ,~ ho-y: \die~
Lada en el sumanqque sigue con.el

. nlímero 31 de ',1925;, sobre :~staf~ ,d~.
urrOs'vagones de tomates, 'confr1l.0~I'"t.

: y Enrilque Ohaqués Montagad, se 'cata
, pormedlo d-e la presente cédula a los,
t~tigos JO-~ ltipoll Abad y ~afael
ForL Rodri"'o. vecinos de ValencJa, en
¡'!llorado' p"'arndero. habiéndose mat'
éhado el RipoU a Inglater:r;a. paI? que
dentro del término de qumce dlas e).
primero y cinco días el segundo, C?rr;
paiezcan ante este Juzg1l.-<!o al ob.J~'o
de ampliar1es la deelara.cl?n. Que t.Ie
nen prestada, bajo apercI!'ImIento (1'.1e
si no 10 verifican tes pa1"ara el prl
juibio a que haya lugar en dere::ho.

Sueca a 23 de Marzo de 1927.-EI
Secretnrio judicial, P. R., Salvador
GraileU.

como, militares y Atentes de ' too:!:
'clas-e de lapO!iCíá,· juaicTal, guet.aa
'pronto teng~ conoci~entO,~l pa-'
radero ~e dIcho procesado procedan a,
su cmptura y con :l~s seguridades con
venientes, lo trasladen e ingl"esen en
la eire,el de esta capital a disposición
de este Juzgado por v5Jrlud del indi
cado sumario.

Dnd.o en Sevilla "a, 2 de Abril de,
19::'7.-EI Juez de iIl$lrucción (ilegi-

, ble). '

En "ídad de' Id rr'AUldado por cl 's;;.,.. ,
,ñor Juez de i.nstruc.élión <I!il ~Isl.IiLQ

del Sa.lvutlor, de e:;t~ capH:.al'- en pro-
, videncia di,cLada por ante IÚÍ con fe_o

cJla de hoy se cita, y"licuna al rema.
· tado Ant.onio Osomo Escollar. vecino
, que dijo ser, de 'esta capiW, a Dn, de..

qu€ en el lérmino d~ dicz,9ías, co:~
tad()sdesde la insercIón ,de la ,pr?se-n~

te en la GAC¡;;'L"t DE 'MADlllD, comiPa~
rez.ca ante este Juzgado, sito, en la ca
lle Almirante Apodaea, 4,' .CPal¡i-cio dn

· Juslieí'a), -ptl1'3.'ser cons~Hujdo ~n pri
, sión,' a f-indecumptir' la pena ,d~
• cuatro meses y UD' diadec~rrest,1) ma-

yor, qOO },e:ha:.·siOO imp~ta .~r: la
, Sooción"urirnera. de la Audrencla' pr-o

", vincial .de esta capital, eneFrollo 'de
, la causa seg~:Iida',en e~~:~ieho Juz~

garla, por les1Qnes, prevlm~ndol~ "'gtJ~

00 00 ~pa3."eCer'leparnri 1!t ~rJUl-'
cio, aq1.1e; haya lugal"', -~'"

"8evtHa a31 de-Marzo die Hl27.~E!
Secretario, Litenciado C. Revuelta.

" JO-34q,9

SEPULVEDA

SEVILLA---'-'MAltl-DALENA

,Por la presente se ~~ta ~ Arturo
Oardoso Giles (a) "El TIllOSO y José
de la Cruz Fernández, cuyas demás
eir~unstancias se ignora, y qu.e con
curren a los puentes d.e la Vega de
Triana, procesados en sumario p,?r
hurLo para que en el tér~nino de dIez
días contados deooe el s,i'guiente al
en que la presente aparezca inserta
en la GACETA DE M.ADRID, com!par~z
can (\1 este Juzgado de instruc,clón
d-el distrito de la Magdalena, Becreta
ría del Licenciado D. Antonio ~éllez
Nieto, para responder de los cargos
que contra 105 mismos resultan en
dichQ sumario, apere,iblaos, si no .lo
v,eriftcan. de ser declarados rebeldes.

Al prOlpio Uempo ruego y en~a~o
'1" todas las Autoridades, tanto ~lVI!{';;

D. Gonzalo Ñavarrú de Palend~ y
Romero, Juez de instr..u.coión de la VIlla
de Sepúlve-d~ y su partido. .

P-or e1 presente se llama, CIta y em
plaza a Agustina DOval Merodlo,. de
veinte años, de edad; .soltera, vecma
q'uefué de Argoños {~anta~der) y~uy<o.
actual paradero se' 'lgn~ra, 'para,'que~ ,
dentro Wl término de dIez dias,. a-OO~ ,
tal" desde el siguiente en que t-e~ IU-'l'
!rn.r la nublieaciónM este,3IRlllC10 en
los periódie-os nfici ali:ls-" ~ompnreZ(la an-,
te' este J'uzgadocon,.objeto de:pres!3-r
OOdtaraci&n,e instrmrle lIel~t~~
del arto 1Q9',de:; la.'l~de. EJiJmCla~'

miento crimin3l, pues así- lO', :tengo ~
acordad1J 'en' sumario que' iI1$Ú'Uyo'ba-,-

,_ Jo el núrne~9:32'de~añ.Q, t~6! '~o1'" ,le-:;
'siúIies ''1 daños eausadOS'... :eo-ace'!dente·
de automóvil al chocar con nB ár
bol I<n el kilómetro 109 d'e la carrete
ra de Madrid a Francia. ,

Dado en Sepúlveda a 31 de Marzo
de 192 7.-El Juez, Gonzalo Navarro·
El Secretario Angel de V~ra.

, J0--3470

Don José Garcia TNW"ijano, aeciden
,talmente Jueide instruooión de este
partido., ,( , '

Por el presente sernega y enCarga,
a io,das 'las AutOridades y Agentes de
la Policía judj'cial, .procedan a la busca
y resca,le del, sem-ovi'ente que al final
se reseña, que fué ,stistiaí·do el día' 5
del actual del sitio Dehesa Los HOYU'e-,
IGs, del término municlrpal' de Caste
llar,de la pertenencia d-e Arturo l.'l.'ar-

,gas ~achucayDc13'3-do. ,
, Al !propio tiempo se ru~ la bu;;ca
y deÍ'ención de sus poseedQr~.H-eg¡ti
moo. y autor del 'hecho, polllendolo a

'mi disposiCIón en la Oárcel del par-
tido. '

Señasael semoviente-

, Una potra dedos años dé edad, al·
'zada i.,35 metros, castaña. -encendida,
raza e.ap.añola, bierro particular en'
muslo 'dereMó,lu~ra,'principio ~e
CalIza con armiño ('n el cie derecbo 'Y

'hi-el"fo Fénj~ Agríeol.a. !etraC:. núme-
, r(l il. ..,. " ..,

'''San Róque:' 1.0 de 4JJril de 1927.-,J1J
Juez, ¡-osé <J:arcíaTrevijano.-El se
, oretario, Joaquín Fuert-es.

J0-3469
.';'.,

, '

Serias 'del semoviente.
, ,

, r;Úr-a úfda eolornd-ad-e seis meses de
'e'd~'o.~·' ", ' .' '
'; $án p.onu.e.''30' de 'M:l-rzO d-e'H-'27.:':'"

Él: Júei>E,ífuaTIlo ,péfez Sánchéz;-IM
s~á(itp.rio'¡ud'ilcitll;' ;rol'lquiri Fu.¡;irf..e.
. <;.;.;~'~':'. '" JO~34g

Don E-duardo Pérez Sánchez, Juez
na primera instaIlc-ia, de este partide,
._"PoI" el presente se empdaza a loS

[

. rientes más próximos del alberga.."
',' en el Manioomio iProvin~ial de Cá

Antonio Arias Moreno, para que
lt\n el plazo de un mes comparezcan
Inte este Juzgado, para que expongan
f(t que' estimen necesario acerca de la
ñecesidad o convenienoi-a de la reclu
sión definitiva dJe-l mIsmo en dicho
~tabJcc,imientQ; a.perci~iéndoles. que
de no r,omparecer se ,dICtará, SlD su
é-OOiflncia, la' resolución que corres
'pond,~.

SlIli noque, 30 de l\fl'lrzo d::- 19'!7.
EI.In.'(, EduarooPére1. Súnchcz.-El
$c1'~1 :; !'iO Joaquln: Fuerte-s:.

, J0-3350,

',;' o" ,',

D. ,]D(h:ii{rdoÍlmz' Sándrez; 'Juez '~e:
lnstru-cc:i{Sn de esfépartído.. ' " ,
,.~C?t~~lpré:S~nt,erÜeg,o y·en~argo" a.

{Plllts lti~ ;\utori!dades..y ,Ag~n.te-s ,dfl la,
~o.lir5á ).\;Qiyia(~ró~,t'pan á'labUS~,a y
~te,"d~Jo",que,aI filial ,~"r~ña,
élUe~fi1e.>"j¡~tr:afdoola 'noehe:.de~,~R :~el
lWtual" dei domicilio de ~lQIl,lo, Sáh-,
'~'ez ''caro.,cle ema ciudad., " "
""Al¡proti1/l U'enipo 'sc r~ega, fu b!l's-'
~a.~.i'AN:ei,i~~,' de ,sus pnse(lor-es ll~
s!tiiiJ~!;;,: Y: ':deL a1!tor,.d:l: .hee)lo, ,po..
lliénooI(),:( :l mI dIsP0SJC1Ón ~ la c4r,,:,
oel--deu. narlido.' .

"." ...
_ '" Señas de lo ,sustraído. ".'

!Dós .gaJlin~,CQlor: café y leche. ",
Una ,~nizQSa., J ': '.< ~,r. ,:,0; .. '.

Otra ~ rubia -con moño.
¡y otrn J't.lhi'a con collar negro.
san Roque, 2() de 'Marzo de 1927:

!El Juez. Eduardo pérez Sánchez.-El
Secret.mio judicial, Joaquín Fuertes.

, JO-3349

FA' Ju;ez,·Lu'is' Figueiras Créstar.-EI
Setrehnio judid<t1,' 'TeJmo 'Carbal1ido_

J~346ol

SAN; ROQUE

"Ó;Edti~rdo;Pér.ez Bánehez, Juez d~'
J'nstrt1~citÍn de este Ilartido.

'Por 'el presente ruego y encargo a
:tótl:as lñ-s, Antor:itlades y Agentes de la
JloIicta judióh:tl procedan a la ,busca y
:r.eseate del'seID'Oviente' Que al final se
~se:ñá, cltt~ fuá súst~do ,el, día i9 de
;Mm-zo de1, $itiÓ :lI.~erlo' Francisco Gar
'Cra; ,dd 1é-rm.n:1O municipal de La 'Lí
ík:í;'~~'la.;Pertenencia de Antonia Ro·
.áifgü.et RÓipero., ',. ', " , '
" A~pTj)pi6t,fuIThpóse_ ruega la bus~

tB., y ,(lRt~nr1{¡n 'd~ S1;lS 'posedores ile:-,
~tii:rio,," y del' autor del hecho" po
~lén.(llllOs:;><'i;mi';dispos)ci6ri en la cár-
~el~~~d p~atidó" ", ",' ,
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CUENCA·

TORRELAVEGA

JUZGADOS MUNICIPALES

. ejercicio de su car.go, obra. lasenten-'l
cia,cuya cabeza y parte ~isposit~y:a;

dicen así:
. Don Emilio de Macho-Quevedo Y "Sentencia.-En la Ciudad de Cuen.
García de los Rios, Juez de primera ea a 5 de Marzo de t92ü; el .';efior
jDstaneia de esta. ciudad .1e Torreja- don Leopoldo de la l\fúta Garcírt, Juez
vega y su partido. . municipal de la misma,· habietldQ yi~

Por el pre'lente se anuncia la IDUer- to loo pres-entes aut'?s de juicic vE'rb~

le intestada de D. Leoncio Cobo Sara- civil, seguidos ~nlre partes, deo la un3l
bJa. Presbítero, soltero, de ses.enta. y oomo demandante, el Sr. Abogado delli.
~inco años de edad, hijo de D. Pedro Estado de esta provincia, y d-e la otra¡
y. doña Joaquin-a, natural de Anoro, 'de como d~mandád-o, D. Mariano MarLí..
est.a provincia, que falleció en Nova-__ nez Algol'&, vecino de Cuenca, mayor;"
les, Ayuntamiento de Alfoz d~ Llore- 4e edad, propietario, robore reclama..¡¡
do, Cll día 22 de Agosto de 1\)28; y se ción de cantidad por h\.lnOil'a.rios de....
llama a los que se crean con derecho vengados como tal Ahogado del EstaJ
a su herencia para que comparezcan do en la oposici6n a la solicitud delj
ante este Juzgado a reclamal'la dentro Sr. Martínez Algorr~ a que se d-ec;lar~
dei términQ de trejnta dias; apercibi- pobre para Jitigar con D. Fr.mciw4
dos de que si no comparecen les pa- Ochoa Redoo.do, en cuyo incidente se:

dictó sentencia declarandQ. no ba~r.
rará el perjuicio a que hub-iere lugar lugar a lo· solicitado por el Sr. MarU-'!
en derecho; ha~iendo const.ar que bas- ncz Algorra, y condenándole en las cos';'
ta el presente no se ha presentado tas de este incidente; y
persona alguna a reclamar dicha he- Fallo que debo condenar y condeno.
rencia. a D. Mariano Martínez .A:lgorra a pa..¡

Dado en T-orrelavega a 29 de Marzo . gar quinientas pesetas, .que ingre.sa~.
de 1927.-;-Emilio de Macho-Queved~ ráin en las Ateas -del T.esüro, pO'I' hono-
Por su mandaoo, Julián Argüe3o. rarios devengados por .el AbOgado del

JO -3-i5i . Estado, y en las costas de este juicio.
Así pQ.r esta !.o>entencia, que será pu..¡

blicada y nO'tifieada a las parlee, defl-'l
nitivamoote .juzgando, lo pronuncio,
maindo .y firmo.-L. de la Mota."

Cuya sentencia fué leida y publjca~

'da en el mismo día de su fecha. .
. y pa~'3. su inserción' 'en el BQlMín

Oficial de. ~a provincia.·y '~ACETA DE.
M:ADIUD y. SlTVa. de, notIficamón al de~.
mandado D. .Mariauo MartÍJIez Algorr~'

D. Joaquín Zomefio Hue:-ta, Juez ~lárado z:ebelde, y cuyo actual pa:-<:
municipal suplente de esta ciudad en rooero se Ignora, e:q>ido ('1 presentc~

.:el éuatrienio nni.eriOlI', encargado del qge .sello con el de ESe Juzgado. ."
4espacho. Dado en Cuenca a. Lo. de Abril d~

.¡:f"'...... ""J-w,.... Ono ~.... .~ ~""hS:.l~ 'p192?.-:~1 .J!Ie~. JOt~inSZO~ñ~r'd':':
:-';"e..... ~4, ..... '";"V ,............,. ....uv ...., I .~..l'!1., el~;:i'eCre ariO, eglsmnn Q

JUICiO verbal CIVil qUe penden en Medina Pinma '.'':¡

· .8Ste Juzgado, seguidoo a inst.ancia del. . JC-l97 . '1'

se'líor ..Abogado del Estado de esta
~cia oonb-a D. Mariano l\fartínezl
Algorra, domiciliado en. esta: ciudad,

· sohre l'I9Clamaicir6ln de 500 pesetw;, im-·
porte Ae honorarios dewngado;;por ...

· ~eho señor Abogado del Estado .en ~l .

.llegal; a"percibidos que de no (pmpa
racer les parará. el perju\cio a que hu·
biere lugar.

Dado en Talavera de la Reina a 26
de Marzo de 19-27.-El ifuez, Esteban
Pl.N'as.-El Secretario. Liberato Chu...

JU-3~U
TARRAS..-\

D(m José Farl'éDuat, Jue-z d'e ins
trucción de Tarrasa. y su parUdo.

Por la presente requisi tarja; que se
e:x¡pide en méritos de orden de la Su
perioridad, dimanante de causa pro
cedente de este Juzgado, número 155
de 1924, por el delito de estafa, y co
mo comprendido en el número 1.0 del
articulo 83,5 de la ley de Euuiciamien
t.o crhninaJ, se cita, llama y emplaza.
alas procesados l\farianoBallobar Las
tre, de veintiún años; IIÍeeanico y sol"':
tero, naturaLd-e Zaragoza e.' hijo de
padre desconocido y de EUlalia, y Lu
'Úiano MarUnez 'Sesma; de dieciocho
años, !soltero, mecánICO, :g.atural tie
Baracaldo (BiLbao) e hijo de Pedro y
Servana, y de ignorado paradero, a fin
de QUe dentro del término de diez
días, a contar desde el siguiente al de
la insercf6n de la presente en la GA~

CETA DE MADRID y Bolctin 0fic¡al de
. es.La provincia, comparezcan ante es~

t~' Juzgado para cODotituirse en pri
~IÓn, dfcre~adapor la Sección 2.& .de
la' AudIenCIa provincial de Bal'Celona
en auto de"H de Julio de "1925 con la
,~'¡;-evenci6nque, de no h:acerl;, serán

. l-:aclarados rebeldes y les parará .el
[~rjuicio a que hubiese lugar en de-

.t'ecllo. ..
Al prop.io tiempo ruego y encargo a

tudas las Autoridades, y ordeno a los
Asent~. d~·la: !'oHcIa juUwial, practi
que_n averiguaciones para la busca y
ú~ptu:ra. y caso de llev8l:Sc a efecto,
ooan puesto§ a disposiei6n de ~ste

; i?zgadoen la prisjón del partido. .
f Dado en Tarrasa a SO de Marzo de
tfi92'7.-El Juez. de instl'Ucci6n. José
~'!arré Du6t.--EI $ooretario, Licencia:."0 (negi~loe J.
{\ oo.: _ ;':_ .10-3.101


